
<. 

' 

~i:PuaucA DE COLOMSlA. 

Año CX No. 34048 
Edición de 16 páginas 

OFICIAL 
FUNDADO El -30 DE ABRii, DE 1864 

Bogotá, D. E., martes 26. de marzo de 1974 

Tarifa Postal Reducida Nro. 22 de la Adm6~. Poslal Nacior.al 

Dirigido por la Secretario. General 

del Ministerio de Gobierno 

1 
del Mar Territorial, a la jurisdicción del Estado 
en materia de pesca o a cualquier otro asunto no 

PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL ¡ plado espe~íficamente en este Tratado 

ribereño 
contem-

•PRORROGA DEL CONVENIO INTERNACIONAL 
CAPE DE 1968 - RESOLUCION NU~l:E:RO 026•1. 

DEL 

L..,i,D""""""......., ____ ... 
LE)/ 52 de 19í3 

(díc1e111t1re 31) 

por la cual -se aprueba el "Trata.do entre el Gobierno de la 
República de -Colombia y el Gohierno de los Estados Unidos 
de América relativo a la situación de Quitasueño, Roncador 

y Serrana". 

El Congre.So de Colombia, 

DECRJ,;T,\o 

Articulo l. Apruébasc el Trat-ado entre la -República de 
Co!on1bia y ltJs -Estados Unidos de América relativo a la 
situación de Quitasueño, Ronc3dor y Serrana, suscrito én 
Bogotá el 8 de scptienibre ele té72. entre los Plenipotenciarios 
de la~ Partes Ccntratai~t.e~ .y que a la letra dice: 

·TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBI.'\ Y EL GOBIERNO DE! WS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA RELATIVO A LA SITUACION DE 

QUITASUE-&O, RONCADOR Y SERRAJ\"A. 

F.L PRESIDENTE DE'. LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Y EL PFl.ESIDENTE DE LOS EST-ADOS UNIDOS DE A!'"1E
R1CA, 

ARTICULO 8 

El pfesente· Tratado deberá entrar en vigericia en el mo
mento del canje de instrumentos de ratificación del misn10 
en Bogotá y derogará inmedlatan1ente el canje de notas 
finnada~ en Washington el JO de abril de 1928. 

ARTICULO 9 

El presente Tratado tendrá una vigenciil. indefinida, a n1e
nos de que sea terminado por medio de un acuerdo entre am
bos Gobiernos. 

En testin1onio de lo cual ·los suscritos han firn1ado este 
Tratado por duplica~o, en los dos idion1as inglés y español, 
en Bogotá el dia 8 Ge septien1bre de 1972. 

Por él Gobierno de la República de Colombia, 

(Pdo.l, Alfredo Vázquez CarrizQ.Sa, Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

El Consejo Internacional del Café 

Considerando: 

Que el Convenio Internacional del Café de 1968, con su
jeción a las disposiciones del Articulo 69, permanecerá en 
vigor hasta el 30 de septjenJbre de 1973; 

Que el tien1po necesario para negpclar un nuevo conve
nio y para llevar a efecto los trán1ites Y proc'edimientos 
constitucionales de aprobación_ ratificación o aceptación no 
pennite que. tal convenio entre en vigor el 1~ de octubre 
de 1973; · 

Que el párrafo 2l del Al_ticulo 69, faculta al Consejo para 
pro1Togar el Convenio Internacional del Café de 1968, con 
o sin 1nodificaciones; y 

Que, a fin de disponer de tiempo para la negociación 
de un nuevo Convenio. debe ser prorrogado el Convenio In
ternacional del Café de 1968, 

Resuelve: 

Por el Gobierr:o 
(Fdo.l, Leonard 

-Plenipotenciario •. 

de los Estados Unidos 
J. Saccio, Embajador 

de América, 
Extraordinario 

1. - Que, con las modificaciones (Jue se especifican en el 
Anexo l de la presente Resohición, el Convenio Interna

y cionai del Café de 1968 sea--prorrogado hasta el 30 de sep
tie1nbre de 1975. 

Rain!!- Ejecutiva del Poder Público. 

Pi·esidencia de la República. 

2. - Que el' Convenio Internacional del Café de 1968 pro
rrogado de confornlidad con lo d1Spuesto en el párrafo 1 
de lf! presente· Resolución continuará en vigor entre las 
Partes Contratantes del Convenio que hayan nctificado a! 

Deseosos l1C flJregla1 los asu,..tos existentes desde haae Aprobado sometase a Ja cons1derac1on del Cong1eso Na-
Iaigo tien1po, crcnce1n1er.tes a !a s1tuac1on de Quitasueno c1onal pa1a los efectos constituc1onales Bogota. 30 de ene

secretario General de las Naciones Unidas, a más tardar 
el 30 de septiemlJre de 1973, su aceptación de dicho Con-
1•enio, a condición de que, en esa fecha. dic!1as Partes 
Contratantes repJ"esenten por lo 1nenos veinte Mieinbros ex
portadores que tengan la mayoría de IOS votos de los !VIiem
bros exportadores, y por lo menos diez Mien1bros 11npo1·ta-

Roncado1 v Se11 ana, con 1 especto a los cuales los Gobiernos 

1

1 o de 1973 
de l'os dos" pal.Se.'> se ccn1p101net1e1 on a mantene1 el status (Fdo l, MISAEL PASTRAKA BORRERO 
quo n1<'d1ante un CaJJJi'.' ele Notas fnmadas en \.Vashington 
el 10 de abnl de 1928 El Mln1stro de Rel\ICIO!les Exte1101es, dores que tengan la mayoría- de los votos de Jos fvliembros 

in1portadores. A este efecto. la distribución de votos será la Ho.n der,i:i,nado sus Plenipotenciarios, a saber· 
El Presidente de la Repúblir.o de Colombia, al Ministro 

de Relaciones Exte1·iores doctor Alfredo Vázquez Carrizosa; 
El PresidPnte rJe los Estad03 Unidos de América a! En1-

-bajador Ext.1aord1nario y I;'lenipotenciario en Colon1bia, se
ñor Leonard J. Sru::cio, 

Quienes después de haber canjeado sus Plen6s Poderes y 
de hallarl0s en buena y debida fonna, 

HAN QONVENIDO EN LO SIGUIENTE 

ARTICULO 1 

De conforrn;dad con los términos de este TrataC.o el Go" 
l:iierno de lvs Estados Unidos de América renuncia por el 
presente a cualesquiera y a todas las reclamaciones de so
beranía solJ,·e Quitasuci\o, Roncador y Serrana. 

ARTICULO 2 

En l'econocin1\e11to del hecho de que ci-udadanos y buques 
de los Estiu:os Unidos y de Colo1nbia están- actual!neilte 
dedic~dos n la pesca en las aguas adyacentes a Quitasueño. 
ambos Gobiernos convienen en q<1e. en el futuro, no habrá 
interve1~cióll po1· parte de ninguno de los Gobiernos ni poi· 
parte de sus ciud_adanos o buques en las actividades de pesca 
de c1uc1aC:anos o buques del otro Gobierno en esta área. 

ARTICULO 3 

El Gobiero dela República de CcJombia, conviene, aden1ás, 
en que respecto de Roncador y Serrana garantizará a los ciu
dadanos y \Juques de los Estados Unidos la continuación 
de la pesca en lr.s aguas adyacentes a estos cayos, sin otra 
Jin1ilac1ón que las previstas en las notas adjuntas sobre de
rechos de pesca. 

AR'l'ICULO 4-

Las d1sposicioncs de !os ar.ticulos anteriores 2 y 3 i'elacio
nadas. c9n Ja pesca, estal'án sujetas a cuale.~quiera obliga
Ciones aceptada~ por a1nbos Gobiernos de conforn11dad con 
l:¡i.s notas adjuntas solire derechos de pesca y Con los ter-, 
nlinos de r.ualquicr Convenio l11ternacional existente o fu
tllro, 1elacionado con Ja pesca o asuntos afines. 

. ' 
ARTICULO 5 1 

Cada uno_ d~ los dos Gobiernos conviene en que no cele
brará, salvo de acuerdo con el otro Gobierno. ningún 
Con1·en¡o coYJ un Eslaclo que no sea parte del presente 

.Tratado. media.nto el ella! puedan ser afectados o nienosca
bados los derechos ga1antizaclos a ciudadanos y buque.~ de la 
otra parte ~egún es_te Tratado. 

ARTICULO 6 

Las disposiciones relativas a Jas ayuda.5 a la navegación 
e,.:i.stentei, en Quctasueúo. ·ROI'.C::ldor y Serrana Serán deter
mina_das e11 un canje de notJs separado entre la~ alt-as partes 
cbntratarites de e.~·tc-·-·rratado. 

(Fdo.), Alfredo Vázquez Carrizosa-. que se indica en el Anexo 2 de la presente Resolución. 
3. - Que la notificació11 por una Parte Contratante de que 

. _Es fiel copia del texto original del Tratado suocrito entre -la acepta el Convenio prorrogado con sujeción a su~ pertinen
Republ~ca· de Colombia y el_ Gobi_el'no de los Esta_dos Unidos 1 tes pr?cedimientos constitucionaJe_s. se considerará que _tiene 
de Amenca relativo a la s1tuac1on de los Cayos de Quita- los m1~1nos efectos que una not1f1cac1on de aceptac1on y, 
sueño, Roncador y Serrana. al'r1ba transcrito, que reposa¡ por consiguiente, la Parte Contratante de que se trate ten
en los archivos de Ja Dlv1sión de Asuntos Jurídicos del [ drá los derechos y obligaciones correspondientes a un rviiem-
Ministerio de Relaciones Exteriores. bro. Si, a niás tardar el 31 de niarzo de 1974, o en Ja fecha 

- 1 po.~terior que el Consejo pudiere decidir, el Secretario Gene-
(Fdo.l, Carlos Bord¡i 1\:lendoza, SecretaJ"io General Minis- ral de las :K'aciones Unidas no hubiere recibido confinna-

terio de Relaciones Exteriores. ción de que se han llevado a tél'nlino dichos procedimientos 

Bogotá, enero de 1973. 
constitucionales, Ja Parte Contl'atante de que se trate dejará 
inmediatamente de participar en el Convenio_ 

4_ - Dar instrucciones al DiJ"ector Ejecutivo para que traus
Dada en Bogotá, D. E_, a Jos trece días del n1es de di- mita la presente Resolución al Secretario General de las 

cieinbre de nlil novecientos setenta y tl'es. Nru::iones· Unidas con el ruego de que. de conforn11dad con las 

El Presidente del honorable Senado, 

HUGO ES_COBAR SIERRA 

El Presidente .de la honorable Cámara de Rep_resentantes, 

'DAVID ALJURE RAMIREZ 

E! Secretario General del honorable &nado, 

Amaury Guerrero. 

El, Secretario Gen.eral de Ja honorable Cámara de· Repre-
sentantes, 

Néstor Eduardo Niíio Cruz. 

Rebública de Colon1bia_ Gobierno Nacional. 

Bo;·otá, D_ E., 31 de dicien1bre de 1973. 

Publlquese y ejecútese. 
:MISAEL PASTllANA EORRF.RO 

·E! Ministro de Relaciones Exteriores. 

Alfredo '\'ázquez Carrizosa. 

LEY 5.:J de 197.J 
(fficíe111bre JI) 

por medio de la cual ~e aprueba la "Prórrogá del Convenio 
Tnternaciónal del Cal'é'" de 1968 (Resolución nú.mero 26-1) del 
Consejo Iáternaciona\ del C<1.fe aprobada en l"- sesión plenaria 

- del 14 de abril de 1973". 

El Congreso <le Colo1nbia, 

;)F.CRETA: 

disposiciones del articulo 71 del Convenio, notifiq4e a las 
Pal'tes Contratantes la fecha ha~ta la cual queda prorro
gado el Convenio. 

El Convenio Internacional del Café de 1968 queda modi
ficado con10 sigue: 

PARTE B 

Pret.1nbu\o. 

(Modificado). 

Los Gob_iernos signatarios de este Convenio, 
Reconociendo la importancii'! excepcional del café pi'!ra la 

economía de muchos paises que dependen en gran medida 
de este producto, para obtener divisas y continuar así sus 
prograrrias de desarrollo econón1ico y social; 

Coilsiderando que una estrecha colaboración internacional 
en la co1nercialización del cáfé estin1ulará Ja diver~ifica
ción econó111ica y el desarrollo de los países productores, 
contribuyendo así a fortalecer los vínculos políticos y eco
nó1nicos entre paises productores y consumidores. 

Encontrando motivos para esperar una tendencia al dese
quilibrio persistente entre la producción y el ccnsun10 ( J 
y a marcadas fluctuaciones en lo~ precios, que pueden re
sultar perjudiciale.s para Jos productores y Jos consuinidores; 

( ) 

Teniendo en cuenta que no he¡, sldo posible llevar a ténnino 
la negociación de un nuevo Convenio Internacional del Café 
y que se 1·equiere iie1npo adicional pa.ra ese objeto, 

Convienen lo que sigue: 

CAPITULO l 

OBJETIVOS 

Artículo l 

(Il'Iodi f1cado l. 
Objetivos. 

LoS objetivos del Convenio son: 

ARTICULO 7 Articulo primero Apruébase "La Prórroga del Convenio 1) Conservar y fome11tar el entendimiento entre producto~ 
res y co11~un1idores necesario para concertar un nuevo Con-Internacional del Café de 1968' (Resolución número '264), 

El prese11t~ Tr,{tado no afectará las posiciones u opinion_es 1 aprobada en la seg'unda sesión- plenaria el 14 de aOri! ·de 1973', 
d.e n111gupo de los c!os Gob1ernos con--respecto a la extens1on y que a la -letJ"a·'d1ce. , '·' <· • 537 
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CAPITULO 111. ve11lo lulcrn,u·i(>J1al d1ü café y 11ara e,·ita1· las .cons<.:cuenclas 
JM'rj<al•d"le;; Jl~·l'J. ambGó que resuaa..rian de la tcnuinación 
d~ !;i l'O_Opcr.a.ción i•nternacia.taaL; 

3\ Las Partes Colltl'atantes y los t~ruitorios depeljldientcs 
G·Ue·· ingv:scn e0n10 UH ~olo grupo Miembro indicarán qué 
gobie1;no U: orga.aizacic'ln hri de rept'c~eutale's e11 el Consejo L:)_ 

'para t::ictós los efectos riel Convenio. a excepción de los enu-
111erados en el párrafo Zl de este Articulo. 21 Con~crvar la Organización lntcrnaciunal del Café 

(ivlodificado). 

l\>licmbros. de la.- Orga.niza.ciÓ!l7. 

al cou10 foro 11.ara la 1lcgociación de un nuevo Convenio; 
IJ) "01n-0. ccr;tro COll>jl,Ciente y efücaz para la reunión y 

dlfnsión de iufo1:1naciúu e~ta.díó.tica sohre el ~omercio int:r-1 
tnac1or;i¡i_l. <l.el~cafe, y• cn·par11ticul-ar sobre precios. c"11ort:l-c10- 1 
ne!;.' i=pOllta.c<~--exislenc~--ilistd·bllilió.n.·•-eoosunw.<k;ca,ié,: lJ To.da. p,a.rtc. contratante.,_jpi::to con s_us_ lei:~·itoi·ios dc
af,¡ con10 ~obi·c pTHducciOn v tendencias d,; \a producción. 1 pcnclier_tes a las riue se extienda el Converio en virtud 

· .
1 

de1 µarrafo. lJ, de1 artícu-Lo. 65, con~~ituini. lW sol.Q, i'V!ien1b1·0 .. : 

4\ Lo~ derechos cte veto del grupo Micn;bt·o serán los si-
, g_uientes: 

al El ¡;;·upo l\.Iie1nbro tendrá ~I m·isrno núniero de votos 
básico~ que un pais l\liemb;o individual que i¡:¡grese a. 
la Org_ani;;a1~1ón en tal. C<tlidad. E.c,to~ vctOG básicos se 
asignarán al gobierno u organización que represente· 
el grupo, y ~erán utilizados por ese gobierno u organi~ 
zación. CAPITULO. II de la QLga1JL:<.ac1ón. .. a-- e:-,:cepcióu de lo dispµes~Q en_ los a1·-1 

nculos 4_ 5 y 6. b) En e·l cas@ de lhl1& votación, sob•·e cua.lq.µLe1· cue~tión 
que se plantee en lo re\'ativo a las dbpa'si'ciones enut11e-DEFINiI¡;:;10N·ElS: 2l Un Micn~bro podrá inodificar lfl. categoría que hu-

1 bicrc declarado iniciiil!Í1e1;.tc a'l• a-rJl'Obar, rrttiEcar. acepkH" o 
ar:lherirsc al Convenio, ate1uénCo~c a Ja~ condiciones que el 1 
c0~1sej0 .oestLp,l!l:le. 1 

Artículo 2. 

(M'odi'fic':l.cl0.) 31 ;Oda re·fe;,e-T·~eia· que-·se· ha[?a eN- el P·r01>cnte C0n•veni·o·I 
• • • 01 h1:-palabra · Gob1en10 será· i&terp1'etadg en el' seP.ticlo. Ce- quc· ¡ 

De~1n,e11)nes.· incluye una re•fier.clilcia-;:. Jr¡· Co.mu.:;:Lidacl E8©BG·miew Ehl•l'OPOO· 
o a una organi;M1ción il;tergubernan1ental con cornpetenc<a 

1·a;dii,s e-a el· 1cJárra•J:o,-.2-¡ .. de .. e6te»A-uticuío, Jo.s_ comp.onen
tes Üel gi upo Mien1bro podrán erilitir los votos aSigna
Cos a ellos en virtu,¡J; de, las dtsnos1eiomes del páirafo 3_¡ 
del articulo 12. iudependient~tne~:te v con10 si cada uno 
de ello.~ fuese un Mie<'lilbr(» i·l'ldi<v;i'<Jii:llil de la Q¡·gRniza
ción, salvo lo~ vot.?s uas1cos que segui1-:'tn coi-repon
dienc!o, úniean1e\1te al gobiel'!CtO. u oi:gauiz.acióH que ri:>
P1'esen.te· al· grup_Q_ Paoa; los f\ne~ del-, CónveniB·: conipart~blc 'en lo que respeet3-. a--lao negoc1aeión, celebración 

ll '·Ca.fé" srgnil'ica,· el-gtraDtcdy- la ce~·e,~ft <:Jel·-1ca~e}."'· ya·-
1
edea.I y aplicación de convenios internacior:ales, en particuJ_r1r .si' Cualquier Parte Cor!.tt-atan.le 0 territorio dependiente 

~ pet'g-a!'l1HlO'. ver( e. o 06 a 0·. e int utra e c"'"e' 111·0 ! o, de· cofl'venios- J0013l'e- p.rod1:l-<.:tos- l)á;si.em;.- Eí~ eov,s€curnúC:fa ~ocia 
descafeinado, liquido y soluble. Esto~ térn1inos significa1,án:/ re-fe·remeia· en el'" preserte· Conven·io, ª"la·- a@l'i-esión·· pbr HB que participe en un g1·upo Miembro· podrá, 1nedh1ntc noti-

1 

f1cación al Con~eJp_, retiF:llrse de· ese-- girupo y convertirse 
Gobierno en virtud de las d1spo~ic1ones del A1,tíeu:o 63~ se1•á en Mienibro separado. Tal retiro t.ºnd'a· "fe.AtA ~P""d" "l 

al ·'c<rfé verde" t0cl0 ca-l'é en fBflna de wra•no, pelado ari t · t · ¡· ,·.d ., ·., -· ¡ · t · J '- ~ " '-' " '"' u ~ - · ·, · ·-- ih e-rp_1·_e a.na·· en ·e ;sea 1 · ~,·.._.e -~·t~e _nie· ruye UH a' ve ·erel'lcJ·~ ª ª Consejo reciba la notificaCión. -En ca.so de dicho retiro o de 
tes de tostar~e; , ·ad-l~es1ol'l poi'' u Ha• 0rgal'l1'za,c10B 1nterg.u-be-1·nan1er;ta·l ae· tal q,ue Ulli COlUPQl~c¡qte_ de,, un• gc¡·u¡o,e deje de· ser tal.- por retiro 

b) '·café· en cereza:" el fruto eompl€to del cdfe~. Para ¡_naturalezn_ · de·!'°' OJ:ganizació.a u otra,causa-. los demá-5.-coinpOJlenles. del. 
e\:icontr:u· el equ1-v01l'e:nte de !a cereza seca.en cafe verde 1 4, Una org_ftnización interg_L\ber1wmental de tal natur:ilo.;za grupo.p_odrán solicitar del Cousejo·que se 1nantenga el-grupo_' 
n1ultipl!qucse el peso neto ·de \'a cereza por 0-,50·; 1 no t..endt°á voto alguno. pero·, en caso d'e que se vote· sobre 1 y é&te contmuaFa. existiendo, a m.enos que el consej,o. de-

ci "café tJerganiino" el grano ctc café verde· comtenido cue5tione¡;. de- SH ~omp.elenc~a: .. esta1:ai· facuLta.d:a. p.ara depo.•ü- niegue la .~olie1tud .. Si· el grupo_ Mien1bi-o se. disolviere, cacla,_ 
dentro de la casr:ar'l ·Pa_n1 ef'contrar el equivalent8 Car los votos de sus Esk1dos miembros y los dcpositar:i .. co.- una de las Partes que inl.eg:rrcban el grupo se convertirá 
de café pergnnllll0 :en café· verde-. mi.ll'tipliques.e el• peso Jc'ctiv01111ente_ En ese caso. los Estados 1n1e1nbros de esa or- el'! .Mieu.~li>l'O seu&1·a.d.0. u.n Mien1bl!O que- haya-de-jado..de per
neta del ca.fé, perg·HHÜ·ViO, poi; Ú',80'; gan iiaeión i·nt..ergubernan~eatail nei esta:rári:, facultados pa-~a teHece!"· a.un gFu~o, Mieu~bro -i'..O .pod.rá,iorn~ar pa.i:t_e de. nuevo 

d) ';café tostado" café· verC·c testado· en cualquier- grado .. ejerce\': indi•vLdllalmente· su .. dérecho .de .voto. de ll!l g1cup.o 1tuentra-s esté eH vig0r el p1,esente_ Conven10. 
e inCu!r::t _al.café.1nol1do. Pa1:a e;1co11tr01T" ci- eq"tJivnlente 1 51 Lo dL~puf'sto en el párrafo 1 l del a1tieul& lf>.·110· se· 
de café tost¡¡,do en café' verd·e, inuttipliquese eL peso ri.e- 'aplicará a una organización intergubernamental ele tal na-
to del café"tostadn por 1,1'9'; 1¡·turaleza. pero ésta poc11•á pa.rtic·~rm,¡·- eri l0s· debates' d'e ln 

eJ "ca[é descB.feinado"' café verde. tostaclo. o. so1uble ele! Junta E.íe,cutiva sobre cuestiones de su competencia. En caso 
cual se ha extraído la cafei.na. Pru'a encontrar el .eq.u1- 1 de _que_ se -vote ~Obl'e cuestione13· de- .sN• cornpeteHeia, Y:· si.n 
valente de café_ descafei.nndo .. en verde, multipliq,uese 1 perJ~nc10 de las <:li~p_o,sl(itones del. p~rrafo ll, del Arttculo 
el· ¡::eS{]. IJEt:J del café descafeinado en verde, tostado 118', los \'Otos que sus· Estad0s ''.11'iembF0s--e~ten facu·ltad0s 
0 scluble, p0r 1.00, 1.10. o 3J)O. re.>p.ectivan1ente·; par<r d-ep0s1~tH· en J.a J·uHtH<· E¡eeut1va _se·ran. deposi.tados-

fJ "café liqiüdo" las ¡¡:arti·cu•Jo:~:s ~ó\'idas·, .:,olubleG, en_ agua, colcct1va1nentc por cualquiera dc .. esos. Estados m1en1·b1·os·. 
ob~-enHlas del café tostado y· puesto en· foima. liquida. 
Para P.ricontrut-- e~ equi·valente· de cnrfé líquldo en café 
verd"C_ multiphquese por13,00 el pesQ net.'l de las pal'ti~ulas 
sóhdas. secas. coB:benidas. ell' eJ--_caié liquido; 

Ai tículo 4. 

Afiliac_ió11 separada PaJª los .. t-.:rritorios dcpclldicntcs. 

'g,l ''C<'lié seJ.ubie·· Ja:, pa1 t1c1;1las solidas secas solubles en 
an-,ua, obtenidas del c::J.fé· tostado_ l~ai:a. CllCOl'trar el Toda Faite Cont1atante que S<"a nnpo1tadp1a 11eta Cle cafel 

<> .• ': •·•• podta df'ela1ar en cualqu1e1 momento 111ed1ante la debida 
equivalente de café-.so!ubl<'J· e11,café·ve1,d;\ muJt1p\.l'quese 

1 

notificacion de confonn1dnQ con. el pa11afo 21 del Ait:culo 
el peso Tilto del café soluble· por· 3,0q1 65. que ingiesa en la Organizacion sepa!adamente de aque-
" .. _.

0
. . • __ º'., . .,. -b J 

1 
llos de sus te1utouo~ dcper.d1ente~ que_ sean export;1do1e~ 

2) saco s10 n~,fic_a 60,_ k1lo,_,1<t·m0s, 
1
0 1'3~·,276 _ h ra.s te cafe 1 netos de C'lfé" y· que ·elln desigf!.e. "En, ta\ caso, el· territnrirJ 

Articu!o 6. 

Dos o ni:'l.~ Mien1bros exportadores podrán solicitar del 
C_oJC;;ej0.-. eu, cuai'(J·\Jie1 .. 1110me1'1-l0 después- de- Ja_ el'lhl'8·da en 
vi-g9~·-,del· C.ÓH,V·enio para, eUos;, la. forniació.n- de·_l\±1 gt'Ul!O 
M·ie1nbr0.' El .. C.onse,to. api,_ob_a·ra.,- bal soUcHud si· eon1p.!'ueba 
q_ue, lqs ;Miembros-, ha·n, hecho· la..- correspoadie_ntec ·declara
.ciQn--y J1~n demostrado ql,le; sa·~~sfac:en· Jos-.requisit0s. del p_á-, 
ri·afo· 1-J ·del' Arti¡:ulo. 5. Una· vez aprolJa·fiq, el. g'!'C!P.0, Mi_e1n-· 
\Jra P.!>tará s1.1je.~o·_a~lM: di?p.0sioti_0nes·- de~ 100- pár'i·a_f_os-,2), 3'), 
4J ,,,-5,J de:dícho .. Articulo> 

CAPlTUL0.· IY,. 

ORGANIZAC10N y ADMINISTRACION 

J\:\ tieu.Jo -.,7.-
verde¡ -•tonelftd,a, s1:i;_;:i¡f1c'.l una.. touc.ada; 1nctnca,d'e .l.000 ki--, nietropolitano v los terrihiriris Jepeni:li-entes- -!'lo: dé°signae1os. 
)CJgT:lTilOS O 2.204,ti hol'DS Y "libl'!J." S1gn1f1C<1 453-_5g,_7 gramos. eOEStit,Uirán utj_s,olo ~Iienibro, y_los territori_o_s ~eP.endie"ntes¡.Sede y e3tr_uct!lraot'le.la 0rg3<nización II!tern!l.Cional,(!('] Cafe. 

3l''Año ra-fetero" R1gni1icn' eJ- perícdo _de un aúo entre el designa.do~'r-seran constderacl0s· M1é111bros d1~t1ntos, ind1v1dual · 
19 di'! octubre y el 30 de sept1emb,re. o cÜ!ectiv01111ente,·según se indiq¡,¡e en·la,d-ecla1aciein 1 ll La 01gan1zacion inie111uc1onal del cafe estableuida en 

41 "EX¡iortatió.n de cafi':'" si~nil'ica. cu:.1.lquier partida de-

1 

vntvd del C•JnJ-e1110 de 1962 contn~.ua1a ex.istiendo a fin 
C<tf~ t,tuc. salga del terr;t;¡rio,di;J µa.is donde fue pn;ducldo. AiUculo 5. de adunn1st1ar las d1sp0s1c1'0ne~ del Convetno y f1scallzar su 
c;;ill la 0:1:cepció:n de_ que. l<!s p'l.1·ti<las de café procedentes aplicac1ór1 
d.e cualqilic.ra de- los territorios. depeudi1!nlcs de w-1 l\liémbro. .(Modificado). 1 2~ La Organizaci6n tendrá su _.sede en Landre~. a inenos' 
y tlestinculas a.-bU tci'ritorio. mctropolita110 o a otro de sus ,que el Co11sejo_ P/l-1 .. ma.yoria cli~trib1;Lida-de dm; tel'cio.o, df'cid"a· 
t_u-i:ito,-io~ .dependie11t(~ para el cons:1mo. interno eu el mis- Afi\jilción ¡njda!. por grup,os. i otra COEti. 
mn, u!¡ª'"" .,1-eousun10 en cual[!uiera de lo~ rlcmás tcrritnrios 1 3' La Org"allización funcionará mediar>.tc el C01'sejo Inter~ 
de¡1cu.di~11tcs, .,9., ~e. consideran Fli:p_o!'tacio1'es de café. lJ Dos o niás Patte~cContratantes que sean rxportadorn.s j '.;ª_~;10~~~-s~~;nfª·fé,_su Junta Ejec.utiva, su Director EJccuHvo 

5) '·Orr;a11i~ación" ·'Con~cjo" y "Jur,t,a'- sig,!11,fican. respei::- netas ct"e café puCden declarar, 1nedin.nie la delJ1d01 110t1- .l - Al't!culo 8. t:,·D.rr:.cni:;, 1': orgnnización intern8'cional del Calé, Ei Con- fic;~~ióri a.l Secre.tarlo General ele. la..<; J;{aciones .u.1lidas en 
s'."j-O I1,t:~1 ;<acicnf!l del Cn1E: y la Ju"L:t Ejecutiva. 111eneio- e\ 1nG1nento f'n qué depositen sus respectivos in~tru1nento~ 
nac'.os en el Articulo 7 del ,Conve1uo. 1 <le,· ( . ) aceptacioH o.-adhesion, y ta1nbién al Consejo. que 

61 ''l\II1cn1b!'o·· u11a Pnrte contrfl.ta11!e incluso u11a orgalti-. ingrcs1'i!.1 en l;;i .Organización ccn1.o grupo Mi,,n1b•·o_ To.do 
zación Int.cri:'ahcr'naxncnial que,. de oonfül'midatl con Jo di~- 1 t~rntono dependiente ~l.qu~. S';-f'Xt_lenda ~1 Co1nrn1uo. en vn·
pac~to eu el Ar.ticulo.3. ~ lui-ya adherido al c·onvenio; un tud del·parrato ll del Articulo 6::> podra fonnar parte de 
t;;,rri!o:rl<.i, o teoTit.crios dependientes que hayan sido. decla- dicho BTUµo .. Mi10n1bro si el G?bierno del Er,taclo encargado 
1..:id.o~ iVlie111bJ·cs c_eparados en virtud del Artit;ulú 4; y dos_ d_e ~u-~ 1elf!ciones il'iterna(·1nna1e!< 11~ J1ccho la_ debida not¡
o ni:is Partes Co11tratanles. o territ.orios. dependiente.~ o unes. fica01on al efecto .. de -co1:.forrn1_<lad con el·.P,an.:afo, 2.l. del 
Y oi.ros_ que pat·ticipen t'!\ Ja ÜJ'<>:3nización cqmo grupo Mien:- articulo ~5. E~as Ptu:tes Con.tratantes Y los terri\.orio.-; depen-
bro en virtud de los Artículos 5 o 6. dientes aeben satllilacel'. las cunUicion~s sie,uientes: 

71 ··rvricinbro cxi;io;·tudor" O· "paili exp0rt,ador". Miembro ul Di:clarar .su deSeo de asmnir u1div1('.ut\l y c_olee.tiva-
o-pais. !·espect.1van1ente, que sea expoo,tador neto de café, es mente la 1·esponsab1lidad e:o cuanto a la:; obligaciones 1 
d~cll' c:1_yas expovtuciones e·xced2n sus- in1pcrtacr0nes. 1 del gi·upo, · 

C_op1p,os.ici-On lliól Consejo Internacio11al del Café. 

l l La autoridad supren1R· de la Organi'[ación será el Con
sejo Internacional dt>l Café, que estará int('grado por todos 
.Jos iVIien1brus de la Orgfl.r\tzación. 

21 Cada l\.liembro est::Í:rá· repre.sentado en el Consejo po1· 
un ref1rei!ent,ante. y uno, o...1ná..'i. suple11tes., Cada l\liembro 
pcdrá aderr1ás designar uno o n1ás. a.s-esores, p,al'a que ac_om- __ 
pa1len f1. su renresentante o sup.Jentes. 

Articulo g_ 

Poderes y funcionc.s del Couscjo. 

b) <Ucreditar.- lucgo debida-1ncnte a¡ote el Ccnse.io que 1~ E\, Consejo e~.tat·á. dotado rle todos los poderes ql!e en1¡¡.-8 \ ,, r,.¡;ernbro ilnportndo¡" o "país in1p:irtador''. l'víiembro ·1 . . 

ó pai.o_ respectivamente, que sea. il~ipcrtadcr neto de café. el grupo cuenki con l:i organiza_c,iói;i _nece.saria. p_ara nMJ espe_eificfln¡_ente, del pre>:ente Convenio, y tendr;j, las 
es decir, cu:vas· in1portac1ones excedan sus exportaciones. aplicar una- política cafete:_ra con1úii. y q\Je tiei1ei-i' Jos I_a:Gµ!tades y dcsc'n1peüará las funciones necesaria~ pal'a 

91 ·'IVlietnbro productor'" o '·pais pl'oductor" Mienibro o inedios para cun1plir, jut'!tci con los oti-os p~iise.<, inte- cu111plu' la,.~. dlSPOsicior:es del 111isn10. 
pl'-Í5 que produ~c-a cni'é en car.~idactes·L'Dn1erc1f!Iment.e signi- g-rantes del grup_o. ia·s· oblig_ac1ones que· les impone el ·2'i El Consejo podrá, por n1ayoría distribuida de ¡jos ter-
flCativas. Convenio. y cios. eEtablece\' la<, nonnas y regla1nent;:is requeridos para 

lOl "l'vfivo!'Ía,simulc distrlbuida .. · una mayoría de los vo- el demristrar' posteri©rmel1le ante el conseJO_ que: aplicar las disposiciones del Convenio, en pnrticular ,<u pro-. 
t,os deposÚados pul· 100 Miembros exPol'tadtHfB presentes. il han sido reconocidos conio grupo en: un con1renio 1tl-, ilio reglan1ento Y los reglan1eEtos financieros Y de perso"nal. 
y votantes y u11a n1ayoria de los votos depositados por los ternacional anterior sobr-e··eJ. café, 0 - ·Qe la Orgai1ización. tales nor1nas y reglamentos serán co1n: 
Mien1bros in1portt1dores presentes y vctnnles, contados por· iil tienen. pa.tibles co¡;¡ el Convenio. El Gon~ejo_ podrá incluir en su 
ººl'''"ct~ r=·l.ame-nto. una disprniición que le l.l'2nnita deci.dir s.ob!'e . ., ... , '"' :-'· a1 una política can1ei::cial-.y. econón1ica co1nún o coordina- ... ,, 

11' "'i\'layoria di.s'tribuida de dos tercios" una 1nayoria da relativa. al café, y cuestioHes deJern1inadas sin necesidad de reunirse en sesión.-, 
d d l · J ' • d ·t d l" M·e b ~~ 3) El Consejo n:1antendrá a<le1nás- la doc-u1nentacióH ne-· e os .erc1os e e .OS VOoos- epesi a os por vS r 1 111 ¡·.._,~ b) une p"l'l;~~ 'll"n' ºt~,.,·~ -y f'n,"n"e•.a c~n"d'"ed" y t' n' " 

'-' • .... " ' u ,_ u••u • " '"' ' '-''-'' '" « vo cesal"ia pai·a- desempe1'la1·. su5 funciones confo1:me al Con_,.,. 
ex poi todores presentes Y votantes Y una niayoria -de dos los ó~ga11os necesa1:ios. para su ,aplic_ación .. de. fopna (]lle ven10, así co1110 cualquier otl'a. dooume.nt.ación que consi-:-·,· 
tercios de los voto~ deposilados- por Jos Micn1bros importa- ~t· cA~ce.¡'n J~ ~nn.'t". "U." ".l· g".UP" M.'"¡niJ'~n· puºd" , t t t ¡ d d "' '-'"·' v " '-'V 0 " v " " • u .... •v ,_ ... dere conveniente. El Consejo pubhcará Un infonne anual. 
uores presen es Y va an es. con a os por sepal~ o. actua1· confo.nne:a_l espíritu de.la: agl·np:;tción r;Je países y 

(12J Supri1nido. curnplir· las oblig.§tciones- de. grtJR9"' previslas.' 
I3l "Producción exportable'" la producción total de café de 2 > El grupo· nlieinbro constituira un solo Mienibro de 

un pai.s exportador en un año cafetero dcterminndo, menos 1 1a Organización. con. la salvedad. de, q.ue cida paLs inte
el 1·0Junie11 destinado al consu1n0 interno en este n1is1no aiio. grante será consideradü' coino un Miembro individual para 

141 '·Disponibilidad para. la-:.expoTtación::: La. producción_ .todas las .eue.Stiones que _se .. P,lanteen en relación a !ns si-
ex:;iortable de un pab exportador en un RÚO cafetero de- guientes disposiciones: 
tenninado. máS las exhtencias acumuladas ·en ·años an-
t'eriores. ¡¡J.- Sumprimido); 

bl. A-i:tíéulo 10. 11~ y 19. del~Crrpi.tulo. IV-;-.y 
e) Articulo 68 del Capitul0"XX.~·1 t < .• r"•: ,,-.f.T1 »J~.i;~-¡ ,.¿ 

ArtÍculo 10. 

Elecció11 .dcl. l'rc,<oidente· y de los_ Vicen1·esJ.dcntes del ~C0-nscj<J., 

1) El ·Consejo elegirá un Prei;ideµte-y-Vicepresidente ·pri-./ 
111ei·o, seg•H1rlo y tercero. para cada aüo cafetero. 
· 21 Por regla.general, el Presidente, y el· Prin1er Vicepresi

dente scni.n elegidos entre los representantes de los Mie1n
broso cxportadores,•o entl'e \os .. represe11tantes de· -los Miem
b11.as;• importf¡d6i;e's;t·-.Y,Jlos.vy·1eepresidDRte_s:cseg\lqdQ,,'.\b .t,efcer(). ~· 

,, 
' ,, 
·i ·¡ 

¡ 
f 
' 

r 
i 

1' - I_ 

. .l 
1 

1 



DIARIO OFICIAL 

serán elegidos entre los rcp,.escntanles de la otra categoría 
de i'v!ieinbros. E~tos cargos se alternarán cada añ.o cafetero 

i entre las dos categorías de Mie1nbros. 

Martes 26 de marzo de 1974 

cada afio cafetero de confornlidad con la~ disposiciones 
del articulo 16. Los Mic1nbros podrán ser reelegidos. 

2l Cada Miembro o;ie la Junta designará un representante 
y uno o n1ás suplentes. 3l Ni el Presidente, ni ningún Vicepresidente que actúe 

conio Presidente, tendrán derecho de voto. En tal caso, el 
suplente del uno o del ot10 ejercerá el derecho de \"Oto del 
correspondiente Mie1nbro. 

Articulo 11. 

31 El Presidente de la Junta será nombrado por el Con
sejo pat·a cada año cafetero y podrá ser reelegido. El Pre

_sidcute no tendrá derecho de voto. Si un representante 
es nombrado Presidente, su suplente votará en su lugar. 

Períodos de sesiones del Consejo. 

Por regla genera!, el Consejo celebrará ilos periodos or
dinarios de sesiones cada afio_ Tan1bién podl'á celebrar pe
riodos extraordinarios· de sesiones, si a.si lo decidiere. Asin1is-
1no. se celebrarán períodos extraordinarios de sesiones cada 
vez que lo soliciten la Junta EjeCutiva, cinco Mien1bros 
cualesquiera, o un Mteinbro o .M1en1bros que rep1'esenten 
por Jo 1nenos 200 votos. Lfl. ccnvocac1ón· de los periodos 
de sesiones tendrá que nct1Jicar~e con 30 días de f\nticipa
ción con10 niinilno, salvo en casos de en1ergencia. A Jnenos 
que e! Conse.io decida olra cosa, Jos períodos de sesiones .se 
celebrarán en Ja sede de la Organización. 

Articulo 12. 

(M<:JdifJcado). 

Votos. 

4i La Junta Ejecutiva se reunirá norn1allnente en la sede 
de la Organización, pero pocll'á reunirse en cualquier otro 
lugar. 

Artículo lC. 

Elección de la .Tullta Ej~euliva. 

1) Los Miembros expol'tadores e iinportadores que integren 
la Junta serán elegidos en el" Consejo por los Mien1bros 
exportadores e 1n1portadores de la Organización, respectiva-
1nentc.1La elección dentro de cada categoria se efecluai·á 
con arreglo a lo dispuesto en lo.'i párrafos siguientes del 
presente Articulo 

21 Cada Miembro depositará todos les votos a que tenga 
derecho según el Articulo 12 a favor de un solo candidato. 
Un J\1ien1bro podrá Gepcsitar por otro candidato los votos 
que ejerza por delegación en virtud del párrafo Zl del Ar
ticulo 13. 

3l Lo.~ echo candidatos que reciban el rnayor nU1nero de 
votos resulta!'á!'l elegidos; sin embargo, ningUn candidato 
que reciba n1enos de 75 vetes será e!egido en la prin1era 

11 Los J:l.1iembros exportJ.dorcs tendrán un total de 1.000 votación. 
votos y los Miembros in1portadores tainbién tendrán un total 1 41 En el caso de que, con arreglo a la di&posición del 
de 1.000 votes, distribuidos entre cada categoría de IV[len1- párrafo 3J del presente Articulo, resulten ,elegidos 1nenos de 
bros -es decir, Mien1bros exportadores y Mien1bros il11por- ocho c¡¡,ndidatos en la primera votación, se efectuaran nuevas 
tai:lores rcspectivan1ente- según se estipula en los párrafos 

1 
vctacioiies en las que solo tendrán derecho a participar 

siguientes de e.ste Artículo. los M1ernbros que no hubieren votado por ninguno de los 
2\ Cada M:en1b1·c tendrá cinCo votos básicos. sien1pre que candidatos elegidos En cada nueva votación el nún1ero de 

el total de tules votos no exceda 'de 150 pal'a cada. categoría votos requeridos disininuirá suces1van1enle en cinco un1da
de l\1ien1bros. Si hay rnás de treinta 1VIien1b1·os exportadores des, hfl-sta que resulten elegidos los acilo candidatos. 
o n1as de trenita Mien1bros importadores, el número de votos 5) Todo Miembro que no hubiere- votado por uno de los 
básico de cada Miembro dentro de un.a u otra categoría se Miembros elegidos, traspasará los votos de que disponga a 
ajustará, con el objeto de que el total de votos básicos ¡'iara uno de ellos, con arreglo a las disposiciones de los párrafos 
cada calegoria de Mie1nb1·os no supere el máxin1c de 150. GJ y 71 del Presente Articulo. 

3J Los restantes ve.tes de los Miembros exportadores 61 Se conside1·ará que un Miembro ha recibido el nún1ero 
serán los que se especifican en el Anexo D. ,de votos inicialmente depositados a su favor en el n1omento 

4\ Los restanti<s votos de los Miembros importadores se de su elección y además el núme!'o de votos que se le tras
distribuirán entre ellos en proporcjón al volun1en pron1edio pasen, pero ningún Mien1bro elegido podrá obtener más de 
de su.s respectivas in1portaciones de café durante Je~ tres 499 votos en lotal. 
aflos anteriores. 7) Si se calcula que tmo de los Miembros electos va a obte-

51 El Consejo efectuará la distribución de los votos al nel' n1a.s de 499 votos, los Miembros que hubieren votado 
principio de cada afio cafetero y esa distribución pern1ane- o traspasado sus votos a favor de dicho Mien1bro electo 
cera en vigor clurante ese afio, a reserva de lo dispuesto se pondrán de acuerdo para que uno o varios le retiren 

. en el párrafo 6) de este Articulo. sus votes y los traspasen o redistribuyan a favor de 6ti·o 
6l El Consejo establecerá nonnas para la redistribución Miembro electo, de manera que ninguno de ellos reciba 

de Jos votos de .conformidad con este Articulo, cada vez Que más de los 499 votos fijados como máx:irno. 
várie el nún1ero de MiEmbros de l:'!- Organización, o se sus
penda el ·derecho de v0to de un Miembro o se recupere tal 
derecho en virtud de ·las disposiciones del Artículo 25 ( ... ) . 

71 I\'ingún .Miembro podrá tener más de 400 votos. 
8\ No nabr::i. fracciones de voto. 

Artículo 13. 

Procerlinlicnio ele vota-ción clel Consejo. 

ll Cad:oi, representante tendrá derecho a depo;;itar el nú
mero de 'votos asignado al Miembro que represente, pero 
no pod1·á dividirlos. Sin e1nbargo, podrá depositar en forma 
diferente los votos que utilice en virtud del párrafo 2) de 
este Articula. 

2l Todo Il1iembro exportador podrá autorizar a cua-!quier 
otro Miembro exportador -y todo Mie1nbro ilnpcrtador po
drá autorizar a cualqu'.er otro Miembro importador- para 
que represente sus intereses y ejerza su derecho de voto en 
cualquier reunión del C9nsejo. No se aplicará en este case 
la Ji1nitación prev_ista en el párrafo 7) del Articulo 12. 

Articulo 14. 

Decisiones del Consejo. 

1 \ Salvo liisposiciones en contrario.en el presénte Conve
nio. el Consejo adoptará todas sus decisiones y fonnulal'á 
todas sus reco111endaciones por mayoría simple distribuida. 

21 Con respecto a cualquier medida del Conseio que, en 
viriud del ConYenio, reqµ1era una n1ayoria. dist1·ibuí(ia de dos 
tercios, se :;>plicará el siguiente procediinlento· 

al si no se Jogra una rnayoria distribuida de dos tercios 
debido al voto negativo de ~res o 1nencs Mien1bi·os exporta
dotes o de tres o 1nenos Mien1bros iniportadorcs, la pro
puesta volverá a ponerse a votación en un pla;,:o de 48 11ora.s, 
si el Cons,..jo así lo decide por mayoría de Jos Miembros 
presente y por 1nayoria sinople distribuida; 

b) si en kt Segunda ''otación no se logra tan1poco una 
mayorív, distribt:ida de dos terci.os debido al voto negativo 
de dos o menes Mien1bros exportadores o de dos o n1enos 
Miembro;; import.adores la propuesla volverá a pone!'se a 
votación en un plazo de 24 horas, si el Consejo así lo de
cide por rriaycría de lo!'. Miembros pl'esentes y por n1ayoría 
sin1ple distribuida; 

cl si no se logra una mayoría distribuída de dos tercies 
en la tercera votación debido al voto negativo de un Miem
bro exportador o in1po1-tador, ·se considerará aprobada la 
propuesta; 

dl si el, Con~cjo no soinete Ja propuesta a una nueva 
votación, ésta se considel'ará rechazada. -

3) Los Miembros se compron1eten a aceptar como obli
gatoria toda decisión que el Consejo adopte en virtud de las 
disposicicne.'i del presente Convenio. 

Artícul_o 15. 

Composición- de la Junla Ejecupva.. 

Articulo 17. 

(Modificado). 

C:ompetc-neia de la .Junta Ejecutiva. 

ll La Junta será responsable ante el Consejo··y ·actuará 
bajo Ja dirección general de éste. 

2l El Consejo podrá delegar en Ja Junta. por mayoría sim
ple distribuída, el ejercicio de la totalidad o parte de sus 
poderes, salvo 'los qu~ __ se enumeran a continuación: 

a) .. La aprobación del presupuesto achninistrativo y la de
tenninación de las contribuciones, p1·evistas en el Ar
ticulo 24: ' 

bl, el. dl ~el (Todos ellos suprimidcsl; 
f) la exone~·ación de la,5 obligaciones de un Mie1nbro, pre

vt~ta en el Articulo 57; 
gl (Suprilnidol ;. 
hl el establecirniento de las condiciones de adhesión. pre

visto 'p-r. el Artículo 63; 
.i) la deci.sión de exigir el retiro de un J\1iembro, prevista 

en el Articulo 67; 
f• ( .) la te1'1ninación del Convenio prevista en el Ar-

ticulo 69; y ' 
k)" Ja reco1nendación de eniniendas a los Miembros, prevista 

en el Al'tículo. 70. 

3) El Consejo pÜdl'á revocfl.l' en cualquier 1non1ento. por 
n1ayoria si1nplc di.stribuída. cualquiei-a de los poderes que 
hubiere-·delegado en la Junta. 

Articulo 18. 

Procedimiento de votación ele la Junta Ejecutiva. 

1) Cada miembro de la Junta Ejecutiva iendrá derecho a 
depositar el nú'mero .de voto~ que haya recibido en virtud de 
los párrafos 6l y 71 del Articulo 16. No se pennitirá vetar 
por delegación. Ningún Mie1nbro podrá dividir sus votos. 

2l Los actos de la Junta serán aprobados por la mis1na 
ina-yoria que se i·equeriría si hubiere de aprobarlos el Con
sejo. 

Al'ticulo 19. 

Quórum para \as rcunioneo; del Consejo y de la Junta 

l) El quórum para cualquier reunión del Consejo lo cons
tituirá la preser.cia ge una mayoi:ia de los Miembros que 
represente una,mayoría distribuida de los des tercios del to
tal de votos. Si en el día fijado para la apertura de CUfll
quier periodo de sesiones del -consejo no hubiere quóru1n, o 
si durant.€ algún periodo de sesiones del Consejo no hubiere 
quórum en tres reuniones consecutivas, el Consejo será 
convocado siete días 1nás tarde. el quóru111 quedará consti
tuido entonces y durante el resto del periodo-de sesiones, 
por lá presencia de una 1nayoría de los Mieinbros que repre
sente una .mayoría si,mple distribuida de los votos. La repre-

-1) l::;a ·Junta Ejecuti)Ja se compondrá de -ocho',.Mieinbros -sentación_por de!ega<:iónen Vi!'tud del.párrafo 2) del Articulo 
exporta<lores, y ·ocho '.Mien1brosi_• iinpoitadOre's;<:elegidos:rpara . 13 se consitierará con lo presencia., - J 1 
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2l Para !as reuniones de la Junta, el quórum estará cons
tituído por la presencia de una 1nayoría de los inieinbro~ 
que represente una mayoría distribuida de los dos tercio!l 
del total de vetos. 

Articulo 20. 

El Director Ejccuti\'o y el peróonal. 

1) El Consejo nombt·ará al Director E¡ecutivo por reco
mendación de la Junta. El consejo establecerá las condicio
nes de emplee del Director Ejecutivo. que serán análogas a 
las que rigen para funcionarios de igual categoría en orga
nizflcione.s interguberna1nentales similares. 

21 El Director Ejecutivo será, el j'efe de loo servicios ad
n1inistrativos de la Organización y asumirá Ja 1·esponsabi
lidad por el dese1npeli.o de cualesquiera funciones que le 
illf'umban en la admini.~tración del convenio. 

3l EJ Director Ejecutivo no1nbrara a los funcionarios de 
confonnidad f'Ol1 el reglan1enlo establecido por el Consejo. 

4l Ni el Dil'ector Ejecutivo ni los nlie1nbros del personal. 
podrán tener intereses financieros en la industria, el coiner
cio o el tt"ansporle del café. 

5l En el ejercicio de sus funciones, el Director Ejecutivo 
y el personal no solicitará ni recibirán instrucciones de nin
g_ú_n Mie1nbn:f ni de ninguna autoridad ajena a la Organiza
cion. Se abstendrán de actuar en forma que sea incompa
tible con su condición de funcionarios internacionales res
ponsables única1ncnte ante la Organización, Cada uno de Jos 
Mie1nbros se co1npro1nete a respetar el carácter exclusiva
n1ente internacional de las funciones del Director Eiecutiva 
Y del personal, y a no tratar de influir sobre elles en el des
en1pefio de tales funciones. 

Articulo 21. 

Colaboración con otra~ organizaciones. 

El Consejo pod!'á aaoptar todas la's disposiciones conve
nientes pai-a la consulta y colaboración con las Naciones 
Unidas y sus organisnios especializados, así como con otras 
organizaciones intergubernamentales coinpetentes. El Con
sejo podrá invitar a estas organizaciones, asi co1no a cual
quiera de la> que se ocupan del café, a que envíen obser
vadores a sus reuniones. 

CAPITULO V. 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

Articulo 22. 

Pti\'ilegios e inmunidades . 

ll La _Organización tendrá personalidad jurídica. Gozará, 
en especial, de la capacidad para contratar, adquirir y ena
jenar bienes muebles e inmueb!es y para entablar procedi• 
mientas júdiciales. 

21 El Gobierno del país en que se encuentre ubicada la 
sede de la Organización (llamado en adelante el "Gobierno 
huésped"), tan pronto como fuere posible, concertará con 
la Organización un convenio que sera aprobado por el Con
sejo, relativo a la situación jurídica, privilegioS e inmunida· 
des de la Organización, de su Director Ejecutivo y de su 
personal, así como de los representantes de los Miembros 
durante su permanencia en el territorio del Gobierno hués· 
ped para desempeñar sus fi.rnciones. 

3) El Convenio- previsto" en el párrafo 2) de este Articulo 
que será independiente del presente Convenio, detern1inar~ 
las condiciones para su propia ternlinación. 

41 A menos que se apliquen otras disposiciones sobre 
in1puestos en virtud del convenio previsto en el párrafo 
21 de este -Articulo, el Gobierno huésped: 

al conceder:]. exención de impuestos sobre la retribución 
pagada por la Organización a sus empleados, con la sall,edad 
de que dicha exención no se aplicará forzosa1nente a los 
11ac1on¡¡_les de dicho país: y 

bl concederá exención de iinpuestos sobre los haberes, in
gresos y demáS bienes. de la Organización. 

5 l Tras la aprobación del convenio previsto en el párrafo 
2l del presente Articulo, la Organización podrá concertar 
con uno o inás de los restantes Miembros, convenios i¡ue 
hab1·án de ser a.probados por el Consejo, relativos a aquellos 
pt·ivilegi08 e ininunidades que puedan ser necesarios para el 
buen Iuncionan~iento del Convenio Internacional del Café. 

CAPITULO VI. 

DISPOSICIONES F'INANCIRRAS 

ArUculo 23. 

Fianza~. 

1) Los gastos de las delegaciones ante el Consejo. de los 
rep!'esentantes ante la Junta. o ante cualquiera de las co-
1nisiones del Consejo y de la Junta. serán atendidos por sus 
respectivos gobiernos. 

2l Los demás gastos necesarios para la administración del 
Convenio se atenderán 1nediflnle conlribuciones anuales de 
los Mien1bros, dbtribuidas de confonnidad con las disposi
ciones del Articulo 24. Sin embargo, el Consejo podrá exi
gir el pago de ciertos servicios. 

31 El ejercicio económico de la Organización coincidirá con 
el afio cafetel'o. 

Articulo 24. 

Déternünaeión del presupuesto 'y de las contribuciolles. 

ll Durante el segundo semestre de cada eje1'cició econó
mico, el Consejo aprobará el presupuesto administrativo de 
Ja Organización para el ejercicio siguiente y fijara la con
tribución de cada Mie1nbro a dicho presupuesto 

21 La contribución de cada Miembrci al presúpuesto para 
cada ejerci~io económico será proporcional a la relación 
que exista, en el mo111ento de aprbbarse el presupuesto co
rrespondiente a ese ejercicio, -entre,,el¡ n,(µl:it'.;i:o ·:de- sus vot_ós 
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y J'.i totnlid:o;.d ctc Jos·votos de todos los M\e·n1bri:is·. Siri e1n~ 1 
brugo, si ~e ir.(iclitibC 19 di~thbúción'dc votos entre los Mic'i11-
b•·o~' ctP confoi·lriidkti éo11' lfis' di!;pOSiC'ibi1es del' pári'::ifo 5.l del · 
Art1cuio 12, al con1ienzo del ejt:n;ic10 para' e'! tjue se .. fije1i 
las contrib~1c101:e:;. se njus'tf\hi.r1' Jtis conlribucione~ para e.se i 
cjerci.~'.n .en la fo~·1nR 9ue corrr.sponda. ";l ~et~nn1nar las¡ 
contri1Juc10;1es' JoS votos· de cadf\ uno de los M1e1nbros se 1 
calcul~rá1' sin' ten€r en cuellta la suspension de Jo~ derccilos 
ue voto cte cüillcjúiéi-'a de los· :r-1\efiil:Jros 11i ln p!isible ctis·-1 
tl'1tlúéiói1 <::e-·'votcis' q_u_e·re·sulte dé'ello. 

3, La c<)t:tritint:idti' inlCia'l' de· Lo'cto· Mie'ni"bro' que· ihg1'ese· 
cri lft' Oi'gl<nizá.cióri' dé"s:¡Jüé-;' de lR e"1•t1:adfl e'n· V1goi,. de'l CÓn
venio será detennin!icta· fiór' el Conscjd atChié"tiílOse al nú~ 
niCrO de votOs· qtie le corrcspciüda y al pe'ríodO no ti':tnscu: 
ri'idO del <cj~'rtiCio econOtniéo en cursb. pCrO ten' 1iint¡nn· c"ils'o 
sit1nciclifH'ar:iii lús' ccintrlbUcioliés fijadh.s a lÜ~ dcfriás Mié in: 
liro.> para El ejeiTicio econéiri1ico dC qü.e .~e trata. 

Artitul6 25. 

(M:odifil:actol. 

l'ilgu· dc" J:!is· co'titrib'üciO'i1e·s: 

!'i' J~a:s· C(fr1t1=iDüc'iin'ie-s·· al p1'esupueS'tb· áctniihi~ti .. iüiVo· cte 
cada' c.ie·!·'i:ic"iO: e'COhóriiiéó' ~e" ¡LlJO.nara1i eii 1iiciiit'ct"li., Jibi'e
níe'tite cüriVcfrtibJi;-, y· s'Cr.i:ii e.\'.igili!e·s· e'J ¡:irirt:ei' dla de e.~e· 
cjE.~'"cit'iO; 

·2·1 · si rüg'l1ri :¡.,.J:\l!iiibi'O rió rraga ~u coiit'rib'iicióii- criilij:llet:Oi:
al; r:fr'ifstiPUi:s'tO· atliiiihi.~'trlltii/O e'il e·1 1 té'i"Jrí,iió cte·- s'eis" niésé's' 
a pfi.l'tli· dt 1a- rec11·ti" eii que· é'Ekt' s·ea éX!g1ll1é; c;:e .. s·üSpé'ii~ 
dcrán su cterecbo de veto en el COiis'e'jtí' y e·1 ctCfé'ctl.o a que· 
sean depositados sus vetos en la Junta, hasta que haya 
abonado dicha contt·ibucióti' Sítl eilibargo. a n1eno~ que el 
Consejo lo decida por mavOl·-ía·· distribuida de- dos tercios. 
no se privfl.rá a dicho Mie-inbro de nii-iguno ctC su.s demás 
d!lrechos ni· s'e- Je e':i:·i1ni1.-á' dé' ningbná-• dé· la.~· ól.:ilig"S:CibrltS 
que le· inipone" el• Con\lio'nio: 

3 1 l:''ingún' Mierhh!'O · c'uyr.i.5· df'l'B"chc.s' de voto haya'n' sido' 
suSpt!JldidOs· eil • ·v1rtu~l·· del' páiTaJ o' 2l de ·e.<, te· ArtittiJo: ( .• ) ' 
dejará· pOF ello de estar< obligado' a pa'gar su ··conti·itinCiOn .. 

Articulo 26. 

Ccrliflcación y' püb1iCi.ü~Oti' de cuenL1s. 

'l'an pronto c'CfüO·' .s'ea• ¡')0.<';il:ilé · de'i;f_itié-i;'-.d(>1: cHfri·e de cada 
ejercicio ccor.óniico ~e presentará fil Consejo, para su apro
bación y publicación. un é~ta:d·¡y de"cuenta.s certificado por 
auC:i~ore~ extci·nos de Jos ii1gresos y gastos de !a, Organiza
ción durar.te ese CJef1,"!éiO "eCO!lórnico:. 

C-Af>ttpt}'bO·' \r.¡i:! 

RE'GUtlA'otóN1 oi!l L\A~S-;Ef:X:Pof\.i1-iA'CíONES~ 

Ar{ícllllf 2t¡' 

Ob1.tg'Hf'lolil§~·g211l:'i·R1/,'<; de:" lbs'· Mil'mbfO:!f. 

(S\ipri1lo"idO-l '. 

A'rtlC'\.i!O' :ia_( 

Cuotas básidif~i Li.e-;-c'XJilit\<iCió'n')-. 

(SÜ¡:friitiiE\o-1 · 

(Sübr-ii"iiidú): 

Artículo 31t 

(Suprirlüd"1). 

Artitllló 3·1'.· 

:ó'l~POs'iClO'Tre·s, cOiriP.titrr.eiít'ii.i'iiil; r'é13Ü~'a~~ a· ouo't:is bisicas 
· - y· a"1iiia1es iIC~ cXPOi-ttli:ioli; 

($i.i¡:fri'iTI!érii)'.-

F'ijación de IUs cuotm;-··irrffil!S'tl-á:-Jcs de exportación. 

(81.il'friiiiiUl:il ._ 

Ai:ticulo 3°3c-

<SüprfiiiidO): 

.ifrtiCÜio · s'4. 

Notificación del' deficit'- dé- cafC. 

(Supdmido).· 

Artículo 35 

Ajuste· de ·las cuotas tri1ncstrales de cxporti.lción. 

rstitii'liñ1Cfói: 

(8\:ijJfiiliidOl: 

M'attEls 26 d~~ riiai"'zb de 197141 

A1·ticulo 3'1 

Di~'rJ(jsiciii1ic~· ;_dl!i·iíiiia\C's' l_lil:i·n' .:f1 ajtiSté' dC liis' c'ili:itaS 
de cxporl<1ción. 

(Supriniidll). 

Ai·tictilf.i 38'. 

Otli;ci·\'a niiia' de· lilS' ciiilths' dC cXpbtta'é'iéih.' 

(S1ij)rirriidÜ 1. 

fi'rtii:ulÜ 39. 

Ei-nl:hYi/ues·· 11e cdf\! Pr'i.i'C'edCrit_e:S' ae-- tl:fr'rltíirios~ de·péiidli:ntes. 

(Si.irlririiid{f1 

Al'ticulo 40. 

:El.:¡iüft!:.cib"n:c·s- 1iií 'iÍlip"iltirtláS' a' lils·citbt'aS':-

(Stiijri1i1 ifliíl 

.A'.\·tiCUlo' 41. 

A'c'iietdÜ'5 ·r-c"giÍlriiil~S· e· ililc'tl'é'g'io1ia:1{'·~--sob'r'C" ¡irCC"ió'S: 

' 
cSliPhh1iélb): 

A'i-'tic'üiÜ 12·.' 

11íVCl3tiS-Hc1one; df··1as·1endé1ic1t.:s di!I me1·caab:

(Sii.¡:iririiidó1. 

éA'PtTülló V·Ii:I' _ 

cE:t:f'1'1Fl:CADGS~15EfoJí:l:GEN Y r51fR'EE,XPoRTAq:tbN; 

A'.l'fíti:iÍó' 43'\ 

(Suprin1ido). 

·cA'PiTUiló_ I'X. 

_CA'FR Ei1'AB0i=FAD0: 

Al:iíélilb 1<t~· 

l\'Ie1lid"-S rclali_v4s .a\_ café clabo,.ado. 

(Suprimido·,. 

CAPITULO :X 

REGULACION DE LAS INIPORTACIONES 

Artii.i1.i!o 4~. 

Rc"gU:!liCiií'ií' de I~s-, lin)l'O'rtá.CiOne~.· 

(Suprionido). 

.AUMÉNT01DE1l ctlNSU·ii1:6l 

Articulo 4Íi; 

Pi-ófüdció"ri. 

(Supri'fuide'J. 

ArtiC'ülo' 4Y. 

CSuprilnido). 

GA'PITu·UO xii:r-

POLITICA DE PRODUCCI0N Y MEDIDAS 

DE CONTROL 

Articulo 411. 

(Supri.riiidóJ: · 

OÁ.P.ITúUO -;·xrtil 

REG ULACIOf\~· <bB; g-,(S'EXISTENCIAS 

Ai'Lié'Üló-' 49·: .. 

1i0'1iílc·ru~, re:t&·u·va' ·a:. 1:1ts1·, C:"'!:lSte'iteia·s~· 

ó-A.Pr'.tuboJ ·XIV· 

o :BL1G A:'éióNESó til:V·RRS:A:s 'DE·'·LOS" M·iEiVIBRosc, 

Nrtlfü-10 ·5·0. 

ClÜriSíi!Óts' y'· éó13Ib'of'iié"ió'h-,,__ ciii/1 ·el\ c'óifl(:í'i:iO. 

(Supl·Hii'itlOJ '., 

O l A R~ l Ó O P l C l A L 

Articulo 51. 

'I'l'iicque. 

(Su¡:il'iii11rlol. 

Articulci 52. 

Mc~clas y suc·~dánco_.,. 

l • Los !Vliembros no 1nanlendrún en vigor ninguna disposi·-
cióh' i;ide' cli"tlii 18:' rriifiéHi; elaiJor-'iii!iO:i o ut1!izátió1i · di;' otro~ 
procfuc'tOfi· con ca·fe" ¡:i8'.i'i:t sü- v~1it9, eri· el· comerciiJ con el 
noriltir'e dé' éafEi' EciS' M1eiúbi'OS' se e.S'fOi·Z:ár:ln ¡:ior: ¡-ii .. ohibii· 
la' ¡:itH:iliL'id8:d-:¡;- liJ vé"riLa~ -cbii-el' riO'nil:ii'e, dé" ·café. di; pi'ódUCtoir 
,que-- éoiiteiig~·¡-¡. éi:imo· rrirlte"riil ¡:ii'iiiia Ottsic·a iüioiiOs del' ci¡ui~· 
v:lli!Iitt!-de-·9(J ¡Jor· cieíit'o d~- care ~'éi·de-' 

2J E!' J31,·Cctor 'EjeCUt1VO'¡:ir"E'S'erit,¡irá' al- Cotise.ici un infdrnie· 
·anl.üil: ~oül-e la cbSel'Vaiit:ia di: Jat di.~pOSii::iühes de este' ar. 
tiC-l1Jo. 

3) El- c0~1!;eJí:i ¡:i6dí-ü' récOii1efii:Íi:i1· :)., cU.á!Í¡i.iie1· l\1ie'fiillro que' 
adol)t.e las niedidas -ni;é(!Sá-i 1ins' párh' aSég1lii'ai· lfl obs'ei'\iáncia· 
'de las disposiciones de este at ticulo. 

CAPITULO XV 

FlNANCIAPION ES'l.ACIONAL 

Articulo 53. 

F·irililiCiii~iOii' .ciHáC'iOiia!! 

(6Ü_¡:ii'iffiii:l0J 

cA:F'1Tli"Iic:i' X:\i,I

·Fo:N--ób; BE· -ni:V·EiRSIFiCACrbrr 

Ar'tícli!o'5'l:! 

é.A:PÍTUL(); x·V·i:--I' 

. 1N·FbRÍVIA'cib.l\~, y ESTU-Éúos·: 

Articulo 55. 

cMo·diliéadóJ: 

Infoi'iliii'délüO-

1'•' La· O.f¡j-1i-iiizai!íóii' a'cti'.ia'.i-"á" éOniO écliti'o· ¡)Ei.1'8,- lii· r€'ü1iió"n; 
int.C1'éaiiilii'o- 'y pUb1icacion'- cte-: 

a-; iilIOi'ilihCió"li eSt3i:!ib'ti'Cfi· sObN:: Hr- p1'ói:!LiCciól"i;- lá.~' ten. 
c1C-1iC'iaS'"di'.'' Ja ¡iróclilCéiOri; Id.~· ¡j]'e'cíóii', la"!.' e·xi)dr'ta'éió· 
nes d' iÍiip'Oi·tn'CiOrit"S':· lil 1 di!;thbi.ié'ióii; y· el'. cóiiSúinó de 
café en el n1undo, _y 

b) en la n1cdida que lo considere adecuado. infcnnación 
tecnic;, sobre el cu!ti-V'ó, 1:~•-e'JabOración y Ja ut'n1zación 
del café_ 

2 1 E! con~e'j(P ¡j(!Cfr:l-' péalr"" ai !Os·; Mi'Cñil)lfiS' que~ lk propor
cione l_a infonuación que consjdtre necesana pai·a sus ope
raCii'.".ne'S: y' e'ii" ¡:i&i'trf[u·1'1ü''·. ih'fl-i1''fliE!S cSt"a'cf.í>~tICós-'' r'itgü1kres 

iaélii'lfii ae· 1a'-prOGllc'CiiíTI, -ten11~il'ia~~d_e· 1a:.p1·0d1iC6ií<in. é'-::¡fóf:.. 
ta·ei01'ie'S e~ iiiij)OftYCiórié'S> d.i~'tíib'UCiOb,'- CónSQifíif· e'XiSti:'riC1Rir; 
y rf>gi'riieñ'- fiS'c·a-1 ri-P-\icfl!blfi- -Rl :cate;- p#i'o:· riO sé'· ptibliCRi'l\:' 1iiiii.· 
guna informacJón que pudiera servir para ideiitl-fl°b'R1-: Já$ 
ó¡fé'füCi iiiít's · cic'·':1i€\·'.<;Oii li~' o··c·oi1ijjb-i1"iil'i--{·- que ·:pr-&rliz-ca_ri:. e1a bO~ 
reif' o c"orllé'i'Ciá:-liCe'ffl e1 ca~e: 

Lóii"· Mi etiib'"fOs·; ¡:ii'OPOi'CiOila.fán" la~ iñtOi'1ñit'ióri1 sOliC'i ta·da<-en~ 
Ja; torma~ rli~s'- df't'iílliidft:' y' ¡:)i-'é'Ci.52. -que:seai POSití1t 

3-\ Si'li!i' MiCiiib'i'(¡:.·dC:ja'i·e ~ctk süiliiiliS't\·a.r\-:o ·tüVTé'i'e diÍ:iCúJ.' 
ta des p'Af-a'· S•:Hiiihi.~tí'fi-r, -defíti'o: de Un '-1:i1a1ítl> 1'aZ'ó'ri"á:b1&;. dá:fos'• . 
estadístico~ u et.ra infor1naci.ó11 que _necesite el Conse.io para. 
el buen funcir,11a1niento ·dio 1li'= Oi·'ganización, el Consejo 
podrá exigirle que exponga las razones_ de Ja falta de cutn· 
plilniei1to. Si se crnnj:fró'tifo.1-lf ¡füe"-ilC'C!!S'fti"'-asistencia -técnica 
en la cuestión, el ·consejo podr'á adopta!' cualqÚier n1edida. 
qtie ·se ·r-eq::liéi·t~· a1 .. r"é'.5pc·cto:-

Ai·'tié'üló' 56.1 

É~tlialh1;:-

. 1; Eli cOnJ;ejO' ¡:ibOÍ·'f\' ·es't\in·ü.Jitr•· 1ioi· prepaFá'CiOn·· áe""e'stüdi·ó~ 
aéé'i·fir'·cti:º 1itre-c:onbm.iii::' .. de") 1a' pl··oa.üCCiÓti" y: distii.Búcitbii' ct1!1~ ' 
éa'f~·;--aei ~erece1f·d'i!'-13.'s1'Iii:~c:tiéias~ gutJe·fna IBifnta1f!si·ife ~rb'1;;·p11t~e?;• 
pr01fÜCfüi'ei;>\''"<f'óriS:uiiiii:i'di'Cf;'' sOb'I-'é" lli'' ¡:ifó(!li:CCíiYñ~ y· c'O"ilS1ifüO), 
de'1 1· dii'f~"de · 1[i~-'óPOftÍ:iiiia~·aeS' pa:Faº"Úi~ áffiprfrtciÍJri' ñér.· c'Oii··' 
s·u-rrto_ de café· eh su ·iJ$'ó·tl-tidii:TOna1~ Y. e'n 'riüev·os:·_Ui;{;íd; ~j:}OSli:h~'S'° ·'. 
,a:5·¡•-co"fñ1i' ·at'e'Fca'l.. ae-1 lits· cbn.~·e'c"üer'iehL5··. aiiJ:.,:runctona:mient~-
'ct&1J phí.~elíte" c-óriVei'iió''"iJil'i·a" 1i:is' pa'iS"ifs ¡:ii-óctiiCl(fi'é'S'y' C'Onstt~· ' 
lniiüOi:'éS ·de'.-ciite: y eii' PRrti·bül#r'- sdr.il·'é'"iti'"1·e]¡ffü'6iP·ct1i'.¡ffth'f:'.." 
·camtJ¡o;· 

:ii · Eit· o\'g"fl.iiiZa·ci611' poara1 eStüctim: · ¡¡(' ¡:l(IS'ii:iuiCrRcticte,.eSt\i".-
1b1e·ce-1·~ tídf1iirlS -ri-i i hi/tias~ Pfir'á\.1a·1¡-'e'Xl:ib1't~Cibñe'S..:'dé"'C1lfi! '>'lí'rf' IÓS" 
Mich1bros productores. El Consejo pcdra eXii:ii'iiií,lif"ré'C-bmetil.~: 
d!it!ri:Jne-s a·"e'.stl:!' ré'SbeCtO:· 

CA'Pí"<rüio' :X:Vii:I' 

-FXONERWdíON· Í:IÉ' 0BiS1o~Cifü:i:6' . 

A\.-'t'íé'ülÜ'' 57'. 

(M6dif[i:á"d/J1. · 

E:<oncració'ii.1 11k'··ohli'g1l.cioneS. 

11 El coiisejO:>: tkh''- maydfiii.-\·diS't1:li5ü}éla~ crt~c'.dO:;;- tercios, po. 
drá ex_onerar ~:un Mien1bro de una· obJidaéión. por circunS· 
1triiiCik~~'e'XEePCibñ a·J(!¡~ o;' cte':·1friilffté'ilcí1i~·~Pó1·~~íUei·Zfl.'t-ri1 ayor·,·oO 
·µót' dcl'ié"i'e'S' c"OnStitü'eii:ltfále·s~ U•·Oo'iig!'iCii:niéS-;; i1itei·ilác'iO!'i'á'Íe'S" • 
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contraídas en .virtud ()e ,la ·G:'l1:ta ele _)fl,.5 N.acjol]es U:nictas.f.~)c J-¡¡:u~er~e extcn~ivo a t¡-11 territorio a partir de Ja fe¡;-t;ia 
con rc~fJ'!Cto fl t.erntono..~ que ad1nin1stre P.n virtud del Ré-' ele esa notificación 

Arliculo 71. 

(Mod1ficado1 giJnen µe Adµ1ini.stración Fiduciaria. 4J ,E\ gobierno de 1111 tri 1·itorio al, cual .se h11biere .extendido 
2l El Consejo, Lll conceder un:i rxoneración a un Mien1bro, 

1n~L11iL,~tará explieitamepte lo.s _U,r¡nilJOs y qor¡diqipnc~--bajo 
Jo~ cuaJe~ dici-iO-Mie1nbro quédará relevado de tal obl)gacióu, 
así con10 el periodo co1·r~sµondieEt~. · 

·si ('Suprin1ido1. - · 
,CA:8I:I.'UL0 {'iIX 

CONTROVEfl-SIAS Y REqLA;IVIAqIONES 

, Articulo 58 

\Modificado). 

Con~ultas. 

Todo lV!iembro acogerá favorableinente la celebración de 
CR!:l'iJl!t.f!,S. y .Ri:.q1~0rc!RDªl.~á-RR.C1J:t!-!Di\'-!.a_d .. a_~_ft.C,!-!_a_¡_j_a .P~a_xa ~"'J!a,s, 

,por lo qµe .. respee~a .a las .ges,~jqnes , qµe :P1Jelj~1·e ,hacer o.tro 
A'f¡t;p¡l~ro ~u;t;rGa de ~~!1!,q!-!i_t;r .ªS.!-!D-to _1:~l~iivo al _Convt;11io. 
-En el curso -de . tales -consultas. a .petü:ión ,de cualquiera de 
las pa1 tes y previo consentiinienLo de la otra. el Director 
Ejecutivo constiOuirá unH- -cp¡I}i§ipn independienoe que inter
pondrá sus bueno~ oficios con el objet'.l de conciliar las par
tes. Los cos_tosrde- l¡t ,cq¡11.isüj¡1 1po ~e1;án .j-n~pu,t;q,dos a la Orga
nización. St una de las pa1:tcs ,r¡o acepta que el Director 
.EJecutivo constituya . una comisión o _si ·la, consulta no , con
d0uce ·a una soiuci.Ün, el a~ilPto.;Podrá. sel· re'1TI.1ti.do iii cón
sejo ( i Si ia consulta conduec a u11a solución, se info~
mar;i- .tje t;ilft f)l .Directo.r ?iecutiyo, el .cpal .hara .J-legar el 
infornie a todos Jo~ Mie1nb1·os .. 

(SlJRl'lffiido),_ 

,QAP1I¡Tll)/) .;x:X 

DISPOSICIONES FINALES 

(Suprinüdo). 

Ar·"ticulo ,61. 

1Ratificación. 

(Suprilnido). 

(Art(GU)O 062. 

Entrada en -vigor. 

-($.llpriin\dol. 

AJ·tipulo_,6-3. 

0Modific~do). 

este .(l::onvcnio en .virtud del p{1rrafo ll .de .csle . ..Arti1n1lo v 
que obtllViere postenonnente su 1n!'.(epencte'ncia ,podrá. :en . uii NQ_t¡fieaciones clel Seci·eü1rio General de lah •NacioI).es :l.l11idµs. 

plazo -de. novent'.1 clias a partir de _la., obtención de :la .inde- <El -Sec1etano General de las Nacione.' Unidas not1fir:ará 
per::.de11c1a,. declara-r por not1 f1cac1on. ill Secreto1no 1Ger¡eral n .t::idas las Partes contratantes .-del .Conv:enio ·Internacion:ll 
de las- Naciones Un1dns que h<>, asurn1do :Jos derechos ,y Gbh-1 del ,G;afé de 1~68, v a todos los deniás gobierr:o's 'de Jos 
7·~:.1?n~s ~0 1 ~~0 _Pa,l't: Contratai~te_ del ~.:on,v~_n10. :Ji)e~q_e '~ª Estadus ll/fic•nbros ct'e las Nacio1,es Unidas o de cualquiera 
echa e tal .oi1t1eac1on, se li! co1::.1dc1;:u.c.Pa1te,Contratance de.sus organisnios esoecial!zados .. todo dcpó~it:i de un,ins-

dcl €0nven10. · _ tru1nento de ( . 1. aé'ioptación o adJ1esión ( .. ! El .Sec'Fetfl-
ArLiculo 66. iio ,General de las Naciones Unidas .con1uuica~á Lan1b1t:n 

a ,toda.~ las Partes Contratantes .cualquiel' 'i-iot1ficación. que 
~e .eJeciue en -virtud de Jo~ Aiticulos ::-> ( .. l, _65 .66 y -67; Retiro -..1olu11t<i,rio. 

la,fecha ( 1.en que el Convenio.qued;uá,tern1inado en vir-
Cualquier Parte ·Contl'atante podrá retirarse .del Con,ve- tud ,del Articulo 69, y h1 fecha ,en que una .ennlienda en

nio en cualquier 1npn1ent'l, p1·eviD, notificación.por escri_\;o de trará en vigor en virlud del Al'ticulo 70. 
~ll retiro al Secrelano Gcnen:il de las >Naciones Unidas. ·:Tti-l ' 
i-et11·0 .surtirá efect.o noventa días de,spUé8 de l'er:1bicta ciich_a 
not1fieac1ón. 

Articulo G7 _ 

Retiro obligatorio;i. 

ArUculo 72 

(Mo¡lif1eado). 

DlsJJUsieiones suplc~entarias y tra.nsitorias. 

S_i.el Consejo d<;terminare qu~ up 1yn_erril11_·0,!JH,~le)¡i.do,de ll El presente Convenio ~er:t.-considerado-con10-la conti
cun1p\ir las obhgaciopes que le impone el Convenio ,y que -tal nuaeión del Convenio Intei;naci<>JJ<tl -del Ca fe . de 1962. 
incu1~pJin1iento entorpece notal)ié'11ente' el flincionarriieiit.'o · 21 Con el objeto ele facilitar )a cont.inuación sin interrup-
dcl _C,onven10 pod\·á. por una n)Ri;ol·j:i ci'1sl1\b.uíC13-'"de :qcis c1ón del Cunvenjo· ' 
tercios, ~x1gir el re~i.ro de tfll Mi_en~br:o ,de la .9r..¡i·.~nización. al Toc\aé> )as n1edidas ndcptad«~ por l:t Organi.oación, o 
El Cq¡1_~ej_o con1u11)c.¡i.1;á in1nedia~amente tal decisión ;i.¡ Se- en no1nb1·e de .Ja ;·nis1i1a, o -por cualquiera de -sus -óni;nnos 
c1·rtal'io GeP.enl.l de las Naciones ui;ii_d3.S- ,A ,Jps PC!\'.~nt_s. ,-dÜ'-' ( l_, que estén en vigor el 30 (]e scptienibre de 197'.J.- y en 
de haber ~ido adoptada la decisión por el Consejo, i:;l MiF1n-· -cuyos Unnino::o no se -hf!ya estipulado .~u expiración en esa 

, b1;9_ dejfll'_¡'l . de ~~¡· ~'{ieip]?ro ,de ).8 _Qi,:garil~.'ICiQn >'.,si e,s P,a1·r.e fecha, -pe\'manecerán -en -vigenci-a a 111enos que .hay,in sido 
,Cc¡nti;atan.te, ¡:leJ,ai;,:i tj.e ~er ,Pa.J:te ,_\).el ,c;on,ver¡io. modificad:is en viFtud -de .lfl.S disposüüones .del r;n:.-,ente 

Co11venio. 
Artículo 63. Toclas las .ntcclida;; que se b:istin .en ,Jos-a~tü:ulo~ suprimidos 

en el Convenio Intc1;1~¡¡:cioP-.al ._del .C.1fé ele 1968 quedan ex-
Ajustc ele cuentas con lo~ -Micmb1·os que se retiran. r,re~an1cnte clcrogada8 a parlir del 1" ele octubre -de 1973, 

1,e,~¡;c;pto ,p~r ,lo qµc. se ·\'~fie1_·e ,a. ·lo ,pJ<evisto en .los -4park1dos 
·ll En el ca::.o -de .-que l!l1 •Mier.nbl'O se !'Ct1re, -el ConsCJ_O l,b) .,y,c) (leI,pn:ic;nterIJ.árr.áfo. · 

de-~1d1~·a t?do ªJ_t~ste de cu~nt1s a qu:_ haya lu>:.ar_ La Orga-_ ;11) ~-ºll;Ppt>ltJ~:i __ q~·iiJ~fl '.1-l_.3.ll·~e .~~ptie¡:ubrc,dc 1_973,.el.FoiJ!TO 
n1;oac1oi:i 1ete_!191p. !~s. 5an~¡_d_a_cj_ef ya '}l~°:~¡adas_ poi c11alqu1e1_ ; ele ~1ver~iticac1on ~cg111~a ex1stu:nd'.1 to~-º .el , t~e!n_po ._ri.,u~ '.se 
M1en1?_10 que se -1-etu-e. el .eua, ·queda1-a -obhg:ldo a paga1,'1 ,(equu;~a 1pa~a,_\levar '"•te~ccto,su,j1qu!d,a9on, c;er-r!ll' .su_~ euen
_Cl!:i!!fl.l.Jlel' ~-"!'~1d_.ri._d ,!'.J.UG .le -~~el:)a a )a Q1;15·.~n17:acion en el mo-. ¡ta,s -Y <'!i.~P!lll~ ,ge .~µs .J>.~!Jcre.-;, ,D111;<1,n,te ,ese .perioilo .. el C1g1-
n1ento en .que- suFt.a -efecto .tal •. retil:o.: ·Sin .en1ba1,go, si se, ,~ejp_¡P<>5":¡i g!j.opt_ar.l¡¡.s.en:pien;j.;;,s a.lps,esta'tuto~-.quc c~ti·(!Je 
trata (]e una Parte CQ!Jti:ata!1tc que no _pueda aceptar Ullfl-, .I).eet.:_¡;~·ia,'l 1pp.1:a tales ,filles. 
ennlienda y, POI' lo lanto-, se -ré:ti·l'e .-a, ·Gese de participar ep¡ ,c1,c¿qnJpos_te1:i,qi;idri¡l al 30,de.s~JJ.ti<;l)1bre.cJ.e.1!1i'.3, el Cnm\f.S 

1 

el Con~enio en vll'tcid ~ele _l.f!S cl!sposic1ones del párrafo 2l de promoción Munf!iaJ ,11\¡I f{.afé ~se¡¡-.11-irá exi~ti<;nrlo tqdo ,el 
d_e_l Ar\.Jculo 70. el Consei~ podr:i, d_ec1clir cualquier liquida--¡1ti"!nlpo q_ue ,_se r<;_cntier~ par_a .J\l·va.r a efecto la liquidación 

_cion ele c~tent~~ que cons1d~rc equitativa. ,_¡j<;I ,E;µnd,0 .de ,I!-ro1nrició11, c<;(rar .sus .clJcntas y ,1lispnner ,.f!e 
·2J 'Nil)gún ·J\1.ie!llhro qµe se•J.1aya:·re_ti.1:ndo o-que -haya cesado. 

1 

.. ~u.s ,h~J:/eres. · 

1 

de -paFticipar -en el -convenio- -lknlh·á -derecho -a -recibi-1: parte -
a!p\1n8. dio:l -prod.u~to Qe .fa !iquidamói1 o de oti;os d1aberes'1 ,el\ '.I'Q)'.j__::¡~ .Jrs 0eGtSion.e~ 1 . \ .adqpt~d.as .Por Pl Consejo 
de la .01~ganizOri-ón al quedar .:teH11fuado - el Convcriio en duranle el año cq.fete1:ü 1_97_,~/.73 para su qpli~acióD en 
virlurl del AFticulo 69. el aúo cafetero 1973/74 se ( • aplicarii.u a til11Jo 

provisio1~:'1\ cotno .sl Ja ,11ró~roga de! Convenio hnbit'i·e 
Articulo 69. teuido efecto. 

!-.l'vlpcl\fica_do) ,1 

;~cis,texlos,en espaijol. f!'ar¡cés. jnglés,y,pr11·_tl)gHéS (. r)cl 

1 J §:l .Yo.n.'{e1119 .nrp1:r_9g.::r-:Jo .. CO_!:l.~l-\J_e_r;~Dn. a. Ja.<;_ cl_i,~ppsicjpnes' 
--íl.~l pán;~J.O 2J .. h!~1:n1;i-[le_cer¡l ;:[g~rite )}af;ta· ~l .. 30 _fle septien1-: 

.. Jn:e ele ·J9_75 !) _]');;st_fi ,Q)-1,e _µn !Jl)CVO -~pp_v~n!O -qa_ya ent.rado 

.Pl'~-~~n.te~c_;ppv¡¡nio .son ,¡gt¡a¡mente _:o1utentiy9s. q1te9ando los 
onginales depp,oiktdQ5 en ~¡os. <!-rct;ii,vo_s de ,las -!'aG1ones UI!i

-d!'\,S. ;El See1,~t;lrio ;Gqµ_et~fll, de l:¡s :·Nf!-cipnes :U:-nitj::is -transnli
:tirá cppi_as .ce1-'tjfi1;¡i.das pe l-os -n1ismos a cncta ( .. J I'.a~tc 
, C'-!f!~n•J.:\n~e di;I (Gqr1veµ!o-

A N E-:f,: O 

. efl. yig¡¡r, .. ~i. rsto ,Q!';lj_l'l\<';_1:e t:i::i f¡;;ct~Ft-_g_nterior 
1) Podi-á adherirse a este Copyenip, ,i;n las .;;ondít;iqncs _2) •§l ._Qq1),;;ej9 ,p9dr.a ,en G~La_Lq~p_er _1p_Ol]l~Il_tO. 1necli,apte el· 

(¡lle e_l ,Cqnscjo. e:stgJ~le,,ca .. el ,Go_):Jierno 0e .!)q~)qµ~er ,~{ltado' voto ,afinnativo de una mavpría de los Mie1nbros que repre
-!viiembro de las N'aci0nes ·Unirlas o de cualquiera ,ele .~us ·.5e"í1tci1 POr~·io ni€noS-ünll -rÍioycriíl diSti:ibÚíd8- ci'e d.O:c; terCios 
(Jrgan1s1nos e~pecializados. ( .. 1 del ~otal Ge lo~ votos, deUa1-g_r term1nndo el Convenio, con 

c_uqt;i.~ , J;iá_s!cas. !')e e, .. pg1J.<1ci.Q¡t. 

(Suprinildo). 

2• Cad::i gobierno que deposii;e un instrun1ento de adhesión efee~o en l« fecha CJl!e .4.te.t~i·mipe ,el 9on_sejQ. ANEXO B 

indicará .~u. el _tno¡ii_en,(-0, dS. 1~.a!)'erlo_¡(i-\11g1:icsa ·!i!1' Úv0'j'ga_~I}iza- I l / E! párl'afo ~ 1 del Pre'iente texto -corresPonde al párra~o . 
ción como ·l\:'.liembro exportador o ·Miembro ·iinportador. t~l . -- ~ J del Arl1culo 69 d.-,l ._Gonv9q1_0 ¡j.e ,~!¡16,8, y ,~l ,p¡:¡-~-rafo, _ J'._a,-_1Sl(S ~1e ,_clc~t_i!J_o .l!º ~µj{!tos a cuotas, a que 
coino,e~ti\n definidos en los párrafos 7) y 8) del Articulo 2. 31 coi-responde al páiTafo 41 del arlicúlo G9 del Convenio 1 ,\rticulo.4.U <le! Capítulo VJI 

· · .... '· ' de 1968 

_-,'\rt)<;!.l)O 6_4. 

Rescrv11s. 

No podrán fonnularse reservas 
las disposiciones del Cou-..•enio. 

respecto de 

Artículo G5. 

3l A pesar _ele la termihació11 del Cohvcnio, el Conse10 
,;;;egl)ji:á ,e_;.¡i,~tiendo ,tq¡j.o 1el -~t<:rr¡P.o 1qµe ,;;e .ncq41er:a -P..a1:·_fl li
qllidar la O!·ganit3.Gi,ón, .. ci;~·1·.a;t·,"t,is c_u.egta,s .Y :O.í,spqpér pe ~!~Us 
llaberes, y t-enclra durante dicho pedodo todas las facuJ-

runguna de ,lffcj,es ,y ·funG1opes,-¡:¡_ue stt~n 1¡ece-sanas. ¡;>a1 a tales p1opos1tos 
' 1 4! El (:onseJO p

1odrá, nted1ante el voto afirmativo del fl8 
por ciento ele loso 1'-'~u;!T'b\oS, ¡¡q.e ,r~pre~eqt_cp 1p_qr ,lo incnos 

, ,µ1¡,a :D_lilYQ~!ª ,dz,~tr¡!l!;!i!-lt'l ¡del ,70 ¡I!Or ciento ¡le! total ele lqs 

ANEXO C 

(Suprilnido) 

·Distribución de votos. 

ISUJ)l'in1idol. 

ANEXO ·D 

se rcfi~re. l."l 

1 

votos, 11egoc1ar un nuC\O COllVen10 por el pe11odo que de
,iq~m1ne ,el,(;onse jo. 

1 Ai tiaulo 70 PAI'sES EXPORTADORES: DIS-TRI:BUCION _·DE ·V.O'J;'QS 
Notificaciones respecto .!!e Ji;is territorios dependientes. • •E!\n1ie11da. 

1) Cualqµjtti: gq)?ie-i;i;i,D.P}~.d;~$ .. d,~qlf!·1~::¡x,-,en,.f!Jrmomento ( .) )) _Jkl C9P.o_e)o pod!:!i-, por -~na inayol'Ía Gistrib1.11da de rl9s País.exportador 
en que dep&;ite un iri;¡t1'4m_epto -.de ( .. l aceptación o ad-¡ -~e1:c1 o~, ,reGomendar a ·las ,Pa1:tes Contratantes una enmicnlja Total 
·,h~~~qp, ·9 -· ~n .C;J.!<!l.Q4ier ,9J~o ffiQJTIIC!!tO ,Pp11.ti;r!q~. rp.~C!j_::!_pte -al -p!'esente -Convenio. L'.1. enmienda entrará en vigor a los 
notificaCión al Secretario .-Q-"!IJ..¡¡ral de las Naciones Unidas, cien dj~s de haber: sido .l'\Cibi da.<; por .el . Secretario Gener~l Bolivi.a 
(JUe el Con'.'enio prorrogado será aplicabje a cualquiera. de ele las '-N0ciones •Unidas .noti-ficacioues .de aceptación de Brrtsil 
,los tei;r.ito1·ios ,de ;cuyas relacienes inte1,n¡J,ci0Hales ,es - res- Partes Cc;ntratantes qi:e rep1·eseEten por. lo ineno~ el 75 pÜ1: Burundi 
-¿R,Q!'.l:i~t¡l~,'}.':en é_Se 9$'~p.~1..C;ó·n;~efiió,pró1:a:,O¡¡f!-4.0,:j~1:ii '!<PÍiGa-_ble ciento de Jos pahe.s exportadore.'i 'fiue ,teng'an .por ·lo nienqs Colombia 
a los referidoo territorios ,a 1P_a-1_t¡r }le,)¡:¡ ·fecl1p.. C!e .t.al .-P.Qti- el 85 nor c:iento de los v_otos de 19s I\ifiem_bl'OS e:-¡portactore,,, 1 Costa-Ri.::a 
ficación. y -de <:P. artes .c0ntratante~ ,que ,n;pre~enten . por lo -n1enos el Ecuador ... 

21 Cualquier Parte Contratante que desee ejercer los de- 75 por cie,-._to -de :ios .palseS .jj11portadores .que , tengan por Jo El Salvador 
rechos que le confiere el Articulo 4 respscto de cualquiera l).c m'!nos ,el ~O pqt· cicnt_o _de .Jo.s vo;itos rle los M1e1nbros in1poi·- Etiopía 
su's tei:htorios -depéndi'elltes,' .o.Que ·deSee autoriza.r a uno de' ·tadores. •El ;con.~ejo pod~·á .fijar el plazo dentro del cual Ghana 
-stis·ternto1'.fos-dependientes.para que-se-i-ntegre.en un,gl'u¡;io cada-Parle Contratante deberá notificar al Secreta1·io Gene- Guaten1aln, 
·Mien1bro .fOion1-Eido .ei-i ·'lil'tud--;cle 'Jo~ ,articu\Üs ,5 o .6, .pod1·á ral de las Nnciones- Unida-& :que ;ha aceptado ·la .t1nn1ienda Guinea 
hacerlo meGiante la correspondiente -notificación .al ,secreta- y, si a la expiración de ese plazo la enrnienda no ha entrado Haití 
rio qeµ~er~l de las_ :racicin)Os Qnidas tlP el n1o¡ncr.to en que·.- en ·vigÜr, :.se :con~ide1'á-rá -re ti-rada_ 'El 'C.onsejo pi-opor.c1ona~á Honduras 
cleposite &u instrun1ento ·de ( _ . ) -aGeptación o- adhesión,.o en fl.I Secretlirio General la in.fo.ian"""i·ón -necesaria para deter- India 
cJalqÚ;er moirientO Po,skrio1·. - · · - minar SI lfl (·n11nenda ha entrado en vigor. Indonesia 

3\' CualquieÍ· •P::irie ·Contratante_ que haya •hecho una- de- 2) Cua.lqu1er Pal' te -€'on"t-rata-nte, o .'cualquier ,te1:ritorio de- Jann1\ca 
clii.-ra_Ci._óñ -d·e confQ1·¡llid'ad_cqp.-el'-Pii.r-rEi{O".ii de "este artíc_plo, ,P~!lJ~Len~e ,ql!_e ~_e_a .J\~ien1bro o Componente de un gru¡:jo Kenia. 
P.Qd_1:á .en C)1%i4!-lier ¡'n(¡l!ll;)nt() -p¡}sterj__qr, .n1edi?!nte --not\fica-; ·Miembro. en ncinbie -del cuR.l no se haya efectuado 1n1a Liberi-a 
ciQn gl ~§ecret_a1;io G;erttlr~l de -la_s ,Nac1rnes ;,_U:n\cla.5, d_ecl~rar not[ficación _ci-e ,r1ceptao;1ón _d_e tina _enmiqnd?t para ,la fecl}a México 
f!~e _el .CQnV~!li.O .deJrv~a; _qe -exJr,n0er;;e al k;ri;t\.-Orio :i:n¡¡n"eio-; -en que ·tal -en1n1eJida:· ;erit~e -.en , vigor-, deja.i::i de .particip~r I\'icai·agua 
nac\o eú -Ja. notificación, y en tal CflSO el ·Convenio -dejará ,!i!1 _tll q_qnv~flio a partir eje 'esa fecha Nigena. 
--,~·.1·::·,,,--_---,.,2,-':t~.01\''.J·-.:1,1·<·1·11~! ..... !\3') 0 

( ,-,. : ¿ 

V,_n_!_os 
Básicos Restantes Tqt~l 

136 ,864 .l 000 

1 .1 
4 .327 '131 
1 .4 8 
4 :109 11:3 
4 17 21 
4 u " 4 30 " 4 23 27 
4 1 
4 28 " 4 2 o 
4 8 " 4 7 H 
4 7 H 
4 21 25 
4 4 
4 '3 n 
4 4 
4 27 31 
4 9 13 
4 4 

""----
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Votos El Secretario General del honorable Senado. 
Básicos Restantes Total País exportador 

OAMCAF 
0Ai\1CAF 
can1e1·úri 

4 84 88 
(4) 

íl5) 
O) 

(46) 

m 
(l) 
<3) 

(} 4) 

1 País 

Can1erún 
Congo, Rep. Popular 
Costa de J\'larfil 
Dahomey 

E:<portadores Importadores 

15 
l An1aury Guerrero. -1 

Congo. República Popular 
Costct de Marfil 
Dat101ney 
Gabón 
República Centroafricana 
República Malgache 
Togo 
Panan1á 
Paraguay 
Perú 
Portugal 
República Donlinicana 
Rwanda 
Sierra Leona 
Tanzania 
Trinidad y Tobago 
Uganda 
Venezuela 
Zaire 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

" 43 
8 
2 
2 

n 

37 
5 

16 

RESOLUCIÓN NUMERO 265 

"' 4 
1 

16 
'7 
12 

6 
6 

15 
4 

41 
9 

20 

Aprobada en Ja segunda sesión plenaria, el 14 de abril de 1973. 

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS RELA
CIONADAS CON LA PRORROGA DEL CONVENIO 

rr,rl'ER!\ACIONAL DEL CAFE DE 1968 

El Consejo Internacional del Café, 

CONS1D1';RANDO: 

Que el Con;;ejo ha resuelto, en virtud de las disposiciones 
de la Resol•Jción nú1nero 264, prorrogar. con modificaciones, 
el Convenio Jnternacional del Café de 1968 hasta el 3~ de 
septie1nbre de Hl75: · 

Que se considera e.~encial adoptar los medidas ad1ninis
trativas y técnicas necesarias_ para asegurarse de que la 
Organización pod¡.á continL<ar funcionando de manera tal 
oue sea posible facilitar los ser1iicios que se requieren para 
Permitir la negcciac1ón de tin nuevo Convenio Internacional 
del Café durante el período de prórroga; 

Que el Artículo 55 del Convenio Internacional del Café 
de 1968 y del Convenio Internacional del Café de 1968 
prorrogado cl!spone qi.le el Consejo podrá pedir a los Micn1-
bros que Je' proporcionen Ja inforn1ación estadística que con
sidere nec.,:saria para sus operaciones en la forn1a 1nás 
detallada y precisa que sea posible, 

RESUELVE: 

Dar instruccio11es a la Junta Ejecutiva para que exan1ine 
las disposiciones de los ArlículOR 55 y _56 y especifique la 
información estadística y los estudios económicos y de mer
cado que seran necesarios para facilitar la negociación de 
un nuevo Convenio Interriacional del Café. 

21 -Dar lnstrucciones a la Junta Ejecutiva para que esta
blezca. un progra1na de trabajo rara la negociación de un 
nuevo Convenio Internacional del Café, a fin de que los 
procediffiientos de n~gociación puedan estar concluidos a 
más tardar el 30 de Septiembre de 1974, y que el texto oficial 
del nuevo Convenio que se proponga pueda estar en poder 
de todos los Miembros a n1as tardar el 31 de diciembre tl.e 
1974, 

DISTRIBUCION DE VOTOS 

ANEXO 2 

País E:r.:portad!)res Irilportadof.es 

Australia 
Austria 
Bélgica * 
Bolivia 
Brasil 
Burundi 
Canadá 
Colombia 
costa Rica . 
Checoslovaquia 
Chipre 
Dinamarca ... 
Ecuador 
El Salvador 
España 
Estados Unidos de An1érica 
Etiopía 
Finlandia 
Francia_. 
Ghana 
Ouate1nala 
Guinea 
Haití 
Honduras 
India 
Jndone.~ia 

Israel 
I~alia 
Jan1aica 

-Japón 
Kert\a 
Liberia 
México 
Nicaragua 
N'igeria 
Noruega. 
Nueva Zelru1dia 
OAMCAF 
OAi\'ICAF ~ ' ' 

4 
331 

8 

JJ3 
21 

16 
34 

• 32 
6 

12 
l 
1 

¡25 

4 

17 
4 

31 
13 

4 

(88) . 
' (4) 1/' 

9 
13 
27 

32 

JO 
5 

24 

26 
386 

21 
79 

7 
54 

28 

16 
7 

!_"-· 

Gabón 
República Centroafricana 
Republica Malgache 
Togo 
Pahes Bajos 
Panan1á 
Paraguay 
Perú 
Portugal 
Reino Unido -, .. 
República Oo1ninicana 
República Federal de Ale-

niania 
Rwanc\8 
Slerra Leona 
Suecia 
Suiza 
Tanzania 
Trinidad y Tobago 
Uganda 
Venzuela 
Zaire 

TOTAL 

Incluye Luxen1burgo. 

46 
l 
l 
3 

14 
3 

4 
4 

16 
47 

12 

6 
6 

15 
4 

41 
9 

20 
996 

51 

103 

37 
'3 

1 000 

l ';votos básicos que. en virtud de Jo dispuesto en el 
apartado bl ctel párrafo 4l del.Articulo 5, no pueden asig
narse a Partes Contratantes individuales. 

RESOLUCION NUMERO 266 

(Aprobac1a en la segunda sesión plenaria, el 14 de abril 
de 19731. 

El Secretario General de la l1onorable Cán1ara de Repre
sentantes, 

Néstor Eduardo Nifio Cl"nz. 

Repilblica de Colo1nbia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E .. dicie1nbre 31 DE l973. 

Publiquese y ejecútese. 
11118,\EL PAS"J'HANA BORHERO 

El lVIinistt·o de Relaciones Exteriore.o, 

-u 

Alfredó Vázquez Carrizosa. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
&ae&MS99iLi!WWW·&MR 

ll~rrl!fns 

DECRETO NUJUERO 300 DI'!: 197'1 
(febrero 221 

W4Q 

por el cual se designa una delegación a una reuoíón intcr~ 
nacional. 

El P1·esictente de la República de Colmnbia, en uso de sus 
facultades legales, 

DECRETA: 

CO!\'TRIBUCION ADICIONAL 

AL PRESUPUES'I'O ADMINISTRATIVO PARA 1972/73 

ArtJculo 19 La Delegación que ha de representar a Colom
bia en la Segunda Parte de la Conferencia dE las Naciones 
On1das para la adopción de un Código de Conducta en l<tS 
Conferencias Marítimas, que se celebrará en Ginebra, Suiza, 
entre el 6. y el, 30 de marzo del cornentc atio, eslará in-

1 

legrada as1 

- Contralmirante Guidberto Barona Silva, Director General 
~1aritimo y Portuano, quien ·1a presidirá; 

El ConSejo Internacional del Café. 

CQNSIOEH.,\NDO 

Que, dada la actual naturaleza de transición del Convenio 
Internacione.l del Café. de 1968, y la inadecuada éuantia de 1 
las reservas disponibles para atr-nder a las necesidades de 
efectivo pi·evisibles durante los próximos seis meses, se hace 
necesario ·tratar de obtener recursos líquidos adicionales, 

RESUELVE. 

l. - Fi¡ar 11na contribución adicional de los Miembros al 
Presupuesto Administrativo de la Ol'ganización para 1972/73, 
a razón de USS 380 por voto. Dicha contribución adicional 
será abonada al Fondo de Reserva. , 

2. - ·Que Ja contribución adicional mencionada en el pá
rrafo 1 será exigible el lº ,de inayo de 1973 y habrá de 
estar pagada en su totalidad a rnás tardar el 31 de di
cie111bre de 1973. 

3. -·Autorizar al Director Ejecutivo para que tome medi
das encaminadas a concertar un préstruno de' cuantia equi
valente co1no máxin1ci .a US$ 5.000.000, a corto plazo y en las 
coÍ1cticiones 1nás favorables que sea posible obtener, en la 
medida necesaria para atender a los gastos previstos por el 
Consejo en el Pl·esupuesto Ad111inistrativo de la Organi
zación. 

Raina Ejecutiva Gel Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., agosto de 1973. 

Teniente de Fragata, Abogado Gerardo Tamayo. Jefe de 
la Oficiria Jurídica de la Dirección .il.1aritima y Portuaria; 
Doctor Fernando Hoyos Lascano, Experto en Transporte 
~'[antilno del Incomex;' 
Doct.or. Oswaldo Enciso, Jefe de la Oficina de Planea
n1iento de la Dirección General Marítima y Portuaria. 

Art.iculo 2º El séiior Contraln'lirante Barona Silva y el 
renieute Tan1ayo, tendrán derecho a pasajes y viáticos de 
acuerdo con la reglamentacion que sobre el particular existe 
en el Ministerio de Defensa Nacional, los cuales serán can
celados con cargo al presupue!>to del Ministerio de Def\'lnsa 
(Armada Nacional). El doctor Enciso tendrá derecho a. 
pasajes aéreos de io::la y regreso entre Bogot."i y Ginebra y a 
viá,ticos por el término de veinticinco \25) días, de acuerdo 
con la reglamentación sobre personal civil del Ministerio de 
Defensa Nacional, los cuales serán cancelados con cargo al 
presupuestü de la Dirección General Marítima y Portuaria. 
El docto\' Hoyos tendra derecho a los pasajes aéreos de ida 
)' regreso entre Bogotá y Ginebra y a la suma de cuarenl..1. 
pesos .($ 40.00) diarios, por concepto de viátiéos durante 
veintiún (21) días, suma qut se pagará con cargo al presu
puesto del Instituto ColomlJiano de Comercio Exterior 
(lncomexJ y de conformidad con lo establecido por el De
creto número 142 de 1935. 

Articulo 39 Este Decreto rige a partir de Ja fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y publiquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 22 de febrero de 1974. 

-;\llSAEL PASTRANA BORRERO 

Aprobado. son1étase a la consideración 
cional, para. los efectos constitucionales. 

Carlos Borda Mendoza, Ministro de Relaciones Exteriores, 
del Congreso .Na- encargado. 

(Fdo.). MISA'EL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Relaciones Exterio1;es, 
(Fdo.), Alfredo Vá.zquez Carrizosa. 

Luis Fernaudo Echavarríar Vélez, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público: 

General llernando Currea Cubides, lV:rinistro de Defensa 
Nacional. 

Es fiel copia del texto original de "'la Prórroga del Con- Raimundo Sojo _Za'mbrano, Ministro de Desarrollo Eco~ 
venia Internacional del Café de- 1968" Resolución número nómico. 
264." que \'eposa en los archivos de la Divisióll de Asuntós 
Jurídicos de esta Cancillería. ·- -

(Fdo.), Carlos Borda_ l\:f.endoza .. 
Se_cretario General. 

Articulo segundo. E'sta Ley regirá desde su sanción. 

Bogotá, agosto de 1973. 

Presentado a la consideración de los honorables Senadores 
por el suscrito Ministro de Relaciones Exteriores. 

(Fdo.l, Alfredo Yázquez Carrizosa. 

Bogotá, D. E., agosto de 1973. 

Dada en Bogotá a los once días 
mil novecientos setenta y t1es. 

del 1nes de cliciernbre de 

El Presidente del honorable Sellado, 

DECRETO NU\\IERO 316 DE 1974 
1 febrero 26 l 

·por 'el cual se designa una Misión Especial Cu 
· Exterior. 

el Servicict 

, El Presidente de la República de Colombia. en· uso de las 
facultades que le confiel'en Jos ordinales 20 y :n del articulo 
120 de la Constitución Nacional, 

DECRETA· 

Articulo 1~ La Delegación de Colombia a lós acLos de la 
transnlisión del Mando Presidencial en el Brasil que tendrán 
lugar: en la ciudad de Brasilia a partir del 14 de n1arzo. de 
1974,. estará integrad!!_ a&í · 

Doctor Alfredo Vázquez Carrizosa, Ministro-de Relaciones· 
.~xteriores con el rango de E111bajador Extraordinario, y 
Plenipotenciario en Misión Especüll, quien la presidll"ár. 

Doct.or ,Torge Mejía SaJazar, con !"1 ranB"o de_ Em9ajador 
HUGO ESCOBAR SIERRA Extraordinario y Plenipotenciario'en Misión Especial, y 

Doctor Víctor. O. R'icardo, En1bajador de Colóinbia. ante. el 
El President.e de la honorable Cán-¡ara de Represei1tant.es, Gcbierno del .Brasil _con igu_al rango, en JlJlisión Espe;:ia\. 

Articulo 2º Lris conii.Sionados tendrán 'dei·eChiJ a los pasajes 
D'AV'rD' ALJURE·=R'AIVIIREz.,aéreos de lda y i·egresb para ellos'} sus'seiioras esposas i\sí: 

•.-

i 

1 

., 


